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DIPUTACION PROVINCIAL
Secretaría General

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS QUE FUERON ADOPTADOS
EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA

DE GOBIERNO DE ESTA CORPORACION 
EL DIA 5 DE JUNIO DE 2009

Se acuerda aprobar el borrador del acta de la sesión anterior
celebrada el día 25 de mayo de 2009, con la corrección del error
material existente en el punto 31.8  de «Documentos recibidos».

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Con-
tratación, se acuerda adjudicar provisionalmente a la empresa
Construcciones Beltrán Moñux, S.A., el contrato para la ejecu-
ción de las obras de «Acondicionamiento y refuerzo de la carre-
tera BU-V-8004 de San Millán de Juarros a BU-V-8002. Tramo:
Salgüero de Juarros a BU-V-8002, 2.ª Fase», incluidas en el Plan
de Obras y Servicios 2009, en el importe de 401.630,33 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Con-
tratación, se acuerda adjudicar provisionalmente a la empresa
Asfaltos y Firmes Burgaleses, S.A., el contrato para la ejecución
de las obras de «Acondicionamiento y refuerzo de la carretera
BU-V-5245, de BU-525 a Moriana», incluidas en el F.C.L. 2009,
en el importe de 128.140,72 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Con-
tratación, se acuerda prorrogar por un año, con efectos desde
el 30 de marzo de 2009, el contrato suscrito con Cableuropa,
S.A.U. (ONO Empresas), para la prestación del «Servicio de
acceso a internet de la Diputación Provincial de Burgos», cuyo
precio asciende a la cantidad de 1.026,60 euros al mes.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Con-
tratación, se acuerda, con estimación del recurso de reposición
interpuesto por la representación de la U.T.E. Residencias de Oña,
anular las liquidaciones practicadas en concepto de «Tasa por
Coordinación de Seguridad y Salud», por importe de 20.342,45
euros, correspondientes a las certificaciones de obras números
1 a 8, así como las sucesivas que se hubieran practicado en cer-
tificaciones de obra posteriores. Con respecto al resto de pedi-
mentos del recurso de reposición interpuesto, someterse al
procedimiento de exacción previsto en la ordenanza fiscal, una
vez que entre en vigor con la publicación de su texto íntegro en
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Se retira del Orden del Día la propuesta de aprobación de
certificaciones de obras, al no haberse sometido ninguna a su
consideración.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arqui-
tectura, Urbanismo, Régimen Jurídico Patrimonial y Asesoramiento
a Municipios, se acuerda resolver la Convocatoria para la selec-
ción de Entidades Locales que formen parte del plan de forma-
ción/rectificación de inventarios de bienes para las Entidades
Locales de la provincia de Burgos, para 2009.

Vistos la propuesta e informe presentados por el Ingeniero
Técnico Industrial, así como la propuesta de la Responsable de
Recuperación de Archivos, se acuerda autorizar la realización
de servicios extraordinarios correspondientes a los meses de
marzo y mayo del presente año, respectivamente.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Cul-
tura, Turismo y Comercio Rural, se acuerda  manifestar el pleno
apoyo de la Excma. Diputación Provincial de Burgos a la Univer-
sidad de Burgos, en su propósito de creación de un nuevo Grado
en Historia y Patrimonio.

Se acuerda aprobar el Convenio de colaboración a suscribir
entre el Ministerio de Fomento y la Excma. Diputación Provincial
de Burgos, para la financiación de las obras de «Restauración
del Teatro Romano de Clunia, II Fase», en Huerta de Rey, solici-
tando del Ministerio de Fomento la modificación de la cláusula

cuarta mediante la ampliación del plazo de adjudicación, pasando
de tres meses a cuatro meses. Aprobar, asimismo, la aportación
correspondiente a la Entidad Provincial, por importe de 248.208,06
euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Cul-
tura, Turismo y Comercio Rural, se acuerda aprobar el Convenio
de colaboración a suscribir entre la Consejería de Fomento de la
Junta de Castilla y León, el Arzobispado de Burgos y la Excelen-
tísima Diputación Provincial de Burgos, para la conservación y repa-
ración de iglesias y ermitas, ubicadas en la provincia, año 2009.
Aprobar, asimismo, el compromiso de gasto adquirido por la Enti-
dad Provincial, por importe de 400.000 euros, así como el anticipo
de las aportaciones correspondientes a la Junta de Castilla y León,
por igual importe.

Vistas las propuestas presentadas por el Presidente de la Junta
de Gobierno del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud,
se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios
correspondientes a la actividad «Andando por la provincia»,
durante los días 23 y 30 de mayo del presente año.

Se acuerda adjudicar provisionalmente, por procedimiento
abierto con varios criterios de adjudicación, el contrato para el
suministro de papel, sobres y planchas (distribuido en 13 lotes)
con destino a la Imprenta Provincial, a diversas empresas.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Nue-
vas Tecnologías, Informática y Relaciones Europeas, se acuerda
aprobar el Convenio de colaboración a suscribir entre el Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Burgos y la Excma. Diputación Pro-
vincial de Burgos, para fomentar el uso de las nuevas tecnologías
de los ciudadanos de Burgos y provincia, a través de cuentas de
correo alojadas en el dominio burgos.eu, suprimiendo el tercer
apartado de la estipulación séptima del citado Convenio. Apro-
bar, asimismo, la aportación correspondiente a la Entidad Pro-
vincial, por importe de 3.000 euros.

Vistas las propuestas e informes presentados por el Jefe del
Parque Móvil, se acuerda autorizar la realización de servicios
extraordinarios correspondientes a viajes oficiales llevados a cabo
durante el mes de abril del presente año.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Desa-
rrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras,
se acuerda aprobar en todos sus términos el informe emitido por
el Técnico de Obras Públicas sobre «Normas Urbanísticas Muni-
cipales de Bugedo».

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de
Desarrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales y Vías y
Obras, se acuerda aprobar en todos sus términos el informe emi-
tido por el Ingeniero Jefe del Servicio de Vías y Obras, sobre docu-
mentación remitida en relación con el «Proyecto de construcción:
Autovía A-73, Burgos a Aguilar de Campoo. Tramo: Santa Cruz
del Tozo-Pedrosa de Valdelucio. Clave: 12-BU-4150».

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Desa-
rrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras,
se acuerda aprobar en todos sus términos el informe emitido por
el Ingeniero Jefe del Servicio de Vías y Obras, sobre aplicación
de la Orden FOM/3053/2008 del Ministerio de Fomento a la Red
de Carreteras de la Diputación Provincial de Burgos.

Quedar enterada del Convenio suscrito entre la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y la provin-
cia de Burgos, por el que se formaliza la aceptación de la
subvención concedida por la Junta de Castilla y León el 21 de mayo
de 2009 (Decreto Ley 1/2009, de 14 de mayo), por importe de
1.178.050 euros.

Vistas las propuestas e informes presentados por el Jefe de
Protocolo, se acuerda autorizar la realización de servicios extra-
ordinarios correspondientes a trabajos extraordinarios realizados
por el personal Subalterno, durante los meses de abril y mayo del
presente año.
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Cursar diversos asuntos de protocolo.

Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se
acuerda:

1. – De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de
Desarrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales y Vías y
Obras, delegar, en el Ayuntamiento de Valle de Valdelucio, la com-
petencia de contratación y ejecución de las obras de «Acondi-
cionamiento del vial entre la carretera BU-621 y Renedo por
Quintanas de Valdelucio», incluidas en el Plan Especial de Carre-
teras n.º 6 - 2008.

2. – Vistas las propuestas presentadas por el Coordinador
del Real Monasterio de San Agustín, autorizar la realización de
servicios extraordinarios correspondientes a la vigilancia de acti-
vidades programadas en el Real Monasterio, durante el día 30
de mayo del presente año.

Quedar enterada de diversos documentos recibidos.

Burgos, 3 de agosto de 2009. – El Presidente, Vicente
Orden Vigara. – El Secretario General, José Luis M.ª González
de Miguel.

200906442/6409. – 174,00

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS QUE FUERON ADOPTADOS
EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA

DE GOBIERNO DE ESTA CORPORACION 
EL DIA 26 DE JUNIO DE 2009

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Desa-
rrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras,
se acuerda aprobar 15 proyectos de obras, 70 delegaciones de
obras, 51 certificaciones de obras y 4 minutas de honorarios.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Desa-
rrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales y Vías y
Obras, se acuerda otorgar a la Ute Contratas Iglesias, S.A. - Cisa
Castilla, S.L., una ampliación en el plazo de ejecución de la inver-
sión n.º 50/0 «Acondicionamiento y refuerzo de la ctra. BU-V-8004
de San Millán de Juarros a BU-V-8002 1.ª Fase», incluida en el
Plan de Obras y Servicios 2008, debiendo quedar a disposición
de esta Entidad el día 18 de julio de 2009.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Desa-
rrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras,
se acuerda aprobar la resolución parcial de la Convocatoria para
la concesión de subvenciones a Entidades Locales de la provin-
cia, para la realización de obras de reconocida necesidad durante
el ejercicio 2009, por un importe total de 758.065,67 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Desa-
rrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales y Vías y
Obras, se acuerda resolver la Convocatoria para actuaciones en
Polígonos Industriales, durante el ejercicio 2009, por importe total
de 1.500.000 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Desa-
rrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras,
se acuerda resolver la Convocatoria «Empresas I. Ayudas a la
creación o ampliación de empresas, 2009», por importe total de
1.300.000 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Desa-
rrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales y Vías y
Obras, se acuerda resolver la Convocatoria «Empresas II. Ayu-
das a la creación de pymes y al autoempleo, 2009», por importe
total de 467.360 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Desa-
rrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras,
se acuerda resolver la Convocatoria «Empresas III. Ayudas a la
creación de negocios mediante un “Crédito todo sin”, 2009», por
importe total de 194.240 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de
Desarrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales y Vías y

Obras, se acuerda resolver la Convocatoria «Empresas IV.
Ayuda a la creación de negocios mediante concili-cheque 2009»,
por importe total de 38.400 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de
Arquitectura, Urbanismo, Régimen Jurídico Patrimonial y Aseso-
ramiento a municipios, se acuerda aprobar el proyecto refundido
de reforma de la planta baja del Palacio Provincial, cuyo presu-
puesto asciende a la cantidad total de 1.950.872 euros, ascen-
diendo el presupuesto de las modificaciones que se introducen
en dicho proyecto refundido a la cantidad de 959.913,84 euros. 

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arqui-
tectura, Urbanismo, Régimen Jurídico Patrimonial y Asesoramiento
a municipios, se acuerda autorizar la modificación del sistema cons-
tructivo de cubiertas inclinadas en las obras de urbanización y cons-
trucción de dos Centros para Personas Mayores en Oña.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Bie-
nestar Social, se acuerda aprobar el anexo al Convenio de cola-
boración suscrito con la Fundación Aspanias, para la prestación
de servicios sociales de carácter específico, correspondiente a
la actualización de precios para el ejercicio 2009, por importe
total de 197.600,79 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Bie-
nestar Social, se acuerda resolver la Convocatoria pública para
la concesión de subvenciones bajo la fórmula de ayudas indi-
viduales a personas con discapacidad en régimen de concurren-
cia no competitiva, año 2009 (2.ª resolución), por importe total
de 3.218,53 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Bie-
nestar Social, se acuerda resolver la Convocatoria de subven-
ciones por nacimiento o adopción a residentes en Entidades
Locales de la provincia de Burgos de menos de 20.000 habitan-
tes, ejercicio 2008, por importe de 1.760 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Bie-
nestar Social, se acuerda estimar el recurso potestativo de repo-
sición formulado por don Jesús Pereda Frías y doña Olga Gómez
Sainz, contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de
esta Entidad, en sesión celebrada el día 22 de abril de 2009, por
el que se acuerda desestimar la solicitud de subvención formu-
lada en la Convocatoria pública para la concesión de subvencio-
nes por nacimiento o adopción a residentes en Entidades Locales
de la provincia de Burgos de menos de 20.000 habitantes, ejer-
cicio 2008, y concederles una ayuda por importe de 960 euros
por nacimiento de hijo.

Vistos los informes presentados por el Diputado Ponente de
la Imprenta Provincial, se acuerda autorizar la realización de
servicios extraordinarios correspondientes a trabajos extraordina-
rios realizados con motivo de las elecciones al Parlamento Euro-
peo de 7 de junio de 2009.

Vistas las propuestas e informes presentados por el Presidente
de la Junta de Gobierno del Instituto Provincial para el Deporte y
Juventud, se acuerda autorizar la realización de servicios extraor-
dinarios correspondientes a diversas actividades deportivas pro-
gramadas en el mes de mayo del presente año.

Se acuerda conceder a la Empresa Euroconsult, S.A., adju-
dicataria del contrato de servicios para la realización de los Estu-
dios Hidrogeológicos-Hidráulicos (Lote n.º 2), correspondientes
a las localidades de Moradillo de Roa, Pinilla Trasmonte, Villa-
nueva de Argaño, Campillo de Aranda, Los Balbases y Villan-
gómez, una prórroga de tres meses en el plazo de ejecución del
contrato adjudicado, por lo que los trabajos deberán estar com-
pletamente finalizados y recepcionados el día 27 de julio de 2009.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Medio
Ambiente, Agricultura, Ganadería y Montes, se acuerda hacer efec-
tivo al Ayuntamiento de Villaquirán de la Puebla, el pago de la can-
tidad de 22.000 euros, correspondiente a la subvención concedida



para el «Acondicionamiento del camino de Hontanillas», pertene-
ciente a la Red Viaria Municipal, 2008, una vez fiscalizado el gasto.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Nue-
vas Tecnologías, Informática y Relaciones Europeas, se acuerda
aprobar las Bases de la Convocatoria para la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales de la provincia de Burgos den-
tro del Programa «Cada municipio con su identidad», 2009, así
como su presupuesto, que asciende a la cantidad de 30.000 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Nue-
vas Tecnologías, Informática y Relaciones Europeas, se acuerda
aprobar las Bases de la Convocatoria para la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales de la provincia de Burgos den-
tro del Programa para la realización de «Escudos en piedra, bronce
o cerámica en relieve», 2009, así como su presupuesto, que
asciende a la cantidad de 45.000 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Nue-
vas Tecnologías, Informática y Relaciones Europeas, se acuerda
aprobar las Bases de la Convocatoria para la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales de la provincia de Burgos, para
el «Fomento de hermanamientos de Entidades Locales de la pro-
vincia de Burgos con municipios de Europa y América», 2009, así
como su presupuesto, que asciende a la cantidad de 70.000 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Nue-
vas Tecnologías, Informática y Relaciones Europeas, se acuerda
aprobar las Bases de la Convocatoria para la concesión de sub-
venciones para Asociaciones de la provincia de Burgos, den-
tro de la «Convocatoria para actividades e intercambios de
Asociaciones y Colectivos de la provincia de Burgos con Europa,
Africa y América», 2009, así como su presupuesto, que asciende
a la cantidad de 45.000 euros.

Vistos los informes emitidos por el Jefe de Protocolo, así como
las propuestas e informes presentados por el Jefe del Parque
Móvil, se acuerda autorizar la realización de servicios extraordi-
narios correspondientes a trabajos realizados durante el mes de
mayo y a viajes oficiales durante el mes de junio del presente año.

Vistos los informes-propuestas emitidos por los Jefes de Sec-
ción de Conservación de Carreteras (Zonas Sur y Norte), así como
el del Ingeniero Jefe del Servicio de Vías y Obras, se acuerda auto-
rizar la realización de servicios extraordinarios correspondientes
a trabajos realizados durante los meses de abril y mayo de 2009.

Cursar diversos asuntos de protocolo.

Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se
acuerda:

1. – Aprobar 2 certificaciones de obras y 2 minutas de hono-
rarios.

2. – De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de
Arquitectura, Urbanismo, Régimen Jurídico Patrimonial y Aseso-
ramiento a Municipios, autorizar la sustitución de los equipos de
climatización en el Real Monasterio de San Agustín, por importe
total de 171.296,77 euros.

3.- Vista la propuesta formulada por el Jefe del Servicio de
Gestión Tributaria y Recaudación, prorrogar, por un año, la eje-
cución del contrato de consultoría y asistencia para el manteni-
miento catastral de diversos municipios de la provincia, suscrito
con la U.T.E. Prointec, S.A. - Blom Sistemas Geoespaciales, S.L.

4. – Visto el informe emitido por el Director de la Residencia
de Adultos Asistidos de Fuentes Blancas, autorizar la realización
de servicios extraordinarios correspondientes a trabajos en uno
de los comedores del Centro, durante el mes de julio del pre-
sente año.

5. – Visto el informe emitido por el Jefe de la Unidad de Cul-
tura, Turismo y Comercio Rural, autorizar la realización de servicios
extraordinarios llevados a cabo con motivo de la celebración del
Encuentro Provincial de Bandas de Música 2009.

6. – De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de
Desarrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales y Vías y
Obras, aprobar las justificaciones de realización de las inversio-
nes presentadas dentro de las Convocatorias de ayudas a
empresas y de ayudas a la creación de pymes y autoempleo,
2007 y 2008, y ordenar el pago del importe de las subvencio-
nes concedidas.

7. – Celebrar el «Día de la Provincia» 2009 en la localidad de
Quintanar de la Sierra.

Quedar enterada de diversos documentos recibidos.

Burgos, a 3 de agosto de 2009. – El Presidente, Vicente Orden
Vigara. – El Secretario General, José Luis M.ª González de Miguel.

200906443/6410. – 234,00

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS QUE FUERON ADOPTADOS
EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO
DE ESTA CORPORACION EL DIA 5  DE JUNIO DE 2009

Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 2.541, de
fecha 20 de mayo de 2009, por el que se designa al Diputado
Provincial don Ramiro Ibáñez Abad, como representante de esta
Diputación Provincial en la Asociación Monte Modelo Urbión.

Quedar enterada de los Convenios de Colaboración suscri-
tos desde la última sesión plenaria, con:

– La Federación de Empresarios de Comercio de Burgos para
la gestión y el desarrollo de acciones de apoyo al comercio rural
de la provincia de Burgos.

– La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla
y León para la ejecución de obras de mejora de redes de abas-
tecimiento y saneamiento de la Provincia.

– La Administración de la Comunidad de Castilla y León por
el que se formaliza la aceptación de la subvención concedida
por la Junta de Castilla y León el 21 de mayo de 2009, al amparo
del Decreto-Ley 1/2009 de 14 de mayo, por el que se determina
para el año 2009 las actuaciones que serán financiadas con los
créditos consignados en el artículo 68 «Plan Plurianual de Con-
vergencia Interior» de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Castilla y León.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arqui-
tectura, Urbanismo, Régimen Jurídico Patrimonial y Asesoramiento
a Municipios, se acuerda informar favorablemente la modifica-
ción de los Estatutos de la Mancomunidad «Las Merindades»,
artículos 2.2, 3, 8.2, 9.1, 9.2 y 9.4, haciendo constar que se nece-
sita el acuerdo de cada uno de los municipios mancomunados,
para remitir el expediente a la Junta de Castilla y León.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arqui-
tectura, Urbanismo, Régimen Jurídico Patrimonial y Asesora-
miento a Municipios, se acuerda informar favorablemente la
modificación de los Estatutos de la Mancomunidad «Odra-
Pisuerga», para la modificación de sus fines y adaptación a la Ley
1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León,
haciendo constar que se necesita el acuerdo de cada uno de los
municipios mancomunados, para remitir el expediente a la Junta
de Castilla y León.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arqui-
tectura, Urbanismo, Régimen Jurídico Patrimonial y Asesoramiento
a Municipios, se acuerda designar como Alcalde Pedáneo Ges-
tor de la Entidad Local Menor de Grandival, perteneciente al Ayun-
tamiento de Condado de Treviño, a don Enrique González
Pérez.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de For-
mación, Empleo, Fomento y Protección Civil, se acuerda apro-
bar el Convenio de colaboración a suscribir entre la Excelentísima
Diputación Provincial de Burgos, la Cámara de Comercio e Indus-
tria de Burgos y la Fundación INCYDE, en programas de forma-
ción, aprendizaje y adaptación de los recursos humanos que
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conduzcan a la creación de nuevos puestos de trabajo, así como
consolidar los existentes. Aprobar, asimismo, el compromiso de
gasto derivado del citado Convenio, que totaliza la cantidad de
27.000 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Per-
sonal, se acuerda conceder a una empleada de esta Entidad, con
puesto de Limpiadora en el Complejo «San Salvador» de Oña, la
autorización de compatibilidad para el desempeño de un segundo
puesto de trabajo en actividad privada por cuenta ajena.

Se acuerda aprobar la proposición presentada por el Por-
tavoz del Grupo de Diputados del Partido Socialista Obrero Espa-
ñol, para paliar la crisis económica desde la Diputación Provincial,
previa aceptación por el Grupo proponente de la enmienda pro-
puesta por el Portavoz del Grupo Popular.

Se acuerda aprobar la proposición presentada por el Por-
tavoz del Grupo de Diputados del Partido Socialista Obrero Espa-
ñol, en materia de control de calidad de las aguas para el
consumo humano, previa aceptación por el Grupo proponente
de la transaccional propuesta a la vista de las propuestas for-
muladas por los Portavoces de los Grupos del Partido Popular
y Solución Independiente.

Se acuerda aprobar la proposición presentada por el Por-
tavoz del Grupo Mixto Solución Independiente, relativa al man-
tenimiento en funcionamiento de la Central Nuclear de Santa María
de Garoña.

Se acuerda aprobar la proposición presentada por el Por-
tavoz del Grupo Mixto Solución Independiente, relativa a la falta
de cobertura de internet de banda ancha en la provincia.

Quedar enterada de los Decretos dictados por la Presiden-
cia, desde la última sesión ordinaria celebrada el día 8 de mayo
de 2009.

Burgos, 3 de agosto de 2009. – El Presidente, Vicente
Orden Vigara. – El Secretario General, José Luis M.ª González
de Miguel.

200906444/6411. – 105,00

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BURGOS

Sección Primera

D. José Luis Gallo Hidalgo, Secretario de la Sección Primera de
la Audiencia Provincial de Burgos.

Hace saber: Que en esta Sección se sigue el rollo de ape-
lación n.º 4/2009, dimanante del juicio de faltas 169/2008, pro-
cedente del Juzgado de Instrucción número uno de Burgos, a
instancia de Juan Antonio Gallego Cantero, contra el mismo, sobre
falta de desobediencia a agentes de la autoridad. Se ha acor-
dado que se notifica a Juan Antonio Gallego Cantero con para-
dero desconocido, la providencia de fecha 20 de julio de 2009,
dictada en el rollo referenciado cuyo tenor literal es el siguiente:

«Audiencia Provincial de Burgos, Sección Primera.

Domicilio: C/ San Juan, 2 -09003 Burgos.

Teléfonos: 947 25 99 16 - 25 9918.

Fax: 947 25 99 17.

Modelo: 12.045.

N.I.G.: 09059 39 2 2009 0100026.

Rollo: Apelación juicio de faltas 4/2009.
Juzgado procedencia: Juzgado de Instrucción número uno

de Burgos.
Procedimiento de origen: Juicio de faltas 169/2008.
Recurrente: Juan Antonio Gallego Cantero.

Providencia Ilmo. Sr. Magistrado, D. Francisco Manuel Marín
Ibáñez. – En Burgos, a 20 de julio de 2009.

Dada cuenta y; en el rollo de apelación núm. 4/09, proveniente
del juicio de faltas n.º 169/08, se dictó por esta Sala sentencia en
fecha 18 de mayo de 2009, por el que se desestimaba el recurso
de apelación interpuesto por Juan Antonio Gallego Cantero con-
tra la sentencia condenatoria dictada por el Juzgado de Instruc-
ción número uno de Burgos en fecha 3 de septiembre de 2008. 

La sentencia dictada por esta Sala fue notificada mediante
acuse de recibo en fecha 4 de junio de 2009. En fecha 7 de julio
de 2009, se presentó escrito por parte de Juan Antonio Gallego
Cantero solicitando la apertura de incidente de nulidad de
actuaciones y en concreto de la sentencia dictada en apelación
por esta Sección Primera de la Audiencia Provincial de Burgos,
al amparo de lo previsto en el artículo 241 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial. 

Al respecto deberemos indicar que el artículo 238 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial determina como causas de nulidad
de pleno derecho de los actos procesales, entre otras más, que
se prescinda de normas esenciales del procedimiento, siempre
que, por esa causa, haya podido producirse indefensión y los
demás casos en los que las leyes procesales así lo establezcan.
El cauce para hacer valer dicha nulidad será el de los corres-
pondientes recursos contra el acto procesal o el del incidente
de nulidad previstos en el artículo 240 del mismo texto legal, al
señalar éste que «1. La nulidad de pleno derecho, en todo caso,
y los defectos de forma en los actos procesales que impliquen
ausencia de los requisitos indispensables, para alcanzar su fin
o determinen efectiva indefensión, se harán valer por medio de
los recursos legalmente establecidos contra la resolución de que
se trate, o por los demás medios que establezcan las leyes pro-
cesales. 2. Sin perjuicio de ello, el Juzgado o Tribunal podrá,
de oficio o a instancia de parte, antes de que hubiere recaído
resolución que ponga fin al proceso, y siempre que no proceda
la subsanación, declarar, previa audiencia de las partes, la nuli-
dad de todas las actuaciones o de alguna en particular». 

El incidente de nulidad tiene un carácter excepcional, como
se desprende de su regulación en el artículo 241 que indica que
«1. No se admitirán con carácter general incidentes de nulidad
de actuaciones. Sin embargo, excepcionalmente, quienes sean
parte legítima o hubieran debido serlo podrán pedir por escrito
que se declare la nulidad de actuaciones fundada en cualquier
vulneración de un derecho fundamental de los referidos en el
artículo 53.2 de la Constitución, siempre que no haya podido
denunciarse antes de recaer resolución que ponga fin al proceso
y siempre que dicha resolución no sea susceptible de recurso
ordinario ni extraordinario. Será competente para conocer de este
incidente el mismo Juzgado o Tribunal que dictó la resolución
que hubiere adquirido firmeza. El plazo para pedir la nulidad será
de veinte días, desde la notificación de la resolución o, en todo
caso, desde que se tuvo conocimiento del defecto causante de
indefensión, sin que, en este último caso, pueda solicitarse la nuli-
dad de actuaciones después de transcurridos cinco años desde
la notificación de la resolución. El Juzgado o Tribunal inadmitirá
a trámite, mediante providencia sucintamente motivada, cualquier
incidente en el que se pretenda suscitar otras cuestiones. Con-
tra la resolución por la que se inadmita a trámite el incidente no
cabrá recurso alguno». 

En principio deberemos indicar que la petición de nulidad
se formula extemporáneamente, ya que la notificación de la sen-
tencia se realiza en fecha 4 de junio y el escrito solicitando la
nulidad es presentado en fecha 7 de julio, como así consta en
el presente rollo de apelación, es decir, se presenta una vez trans-
currido los veinte días legales para ello. 

Pero además deberemos de indicar que al señalar la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial que el incidente de nulidad es inadmisi-
ble con carácter general, está lógicamente afirmando que es una
figura procesal inexistente para la generalidad de los casos y, por



tanto, contrario sensu, que sólo es admisible en los taxativos en
que la ley lo prevé, que sólo son dos, a saber defectos de forma
que hayan causado indefensión o incongruencia del fallo. 

En el presente procedimiento se han respetado escrupulo-
samente las reglas del procedimiento, sin que por la parte
recurrente se haga alegación concreta alguna de la existencia
de dichos defectos de forma que pudieran justificar Ia admisión
a trámite del escrito de nulidad interpuesto, ni se ha producido
incongruencia alguna en la resolución cuya nulidad ahora se
demanda, no pudiendo convertirse el incidente del artículo 241
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en una nueva instancia
o revisión de la resolución firme y definitiva, como pretende el
instante de nulidad al recoger en su escrito impugnatorio cues-
tiones de fondo que no de forma. 

Por todo lo indicado procede inadmitir a trámite el incidente
de nulidad instado, al no concurrir causa de nulidad alguna, ajus-
tándose la resolución impugnada plenamente a las normas esen-
ciales del procedimiento. 

Contra la presente no cabe recurso alguno. Notifíquese a las
partes y al Ministerio Fiscal. 

Así lo acuerda el Ilmo. Sr. Magistrado-Ponente, de lo que
doy fe. 

R/

Diligencia. – Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe». 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Juan Anto-
nio Gallego Cantero, que se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Burgos.

Dado en Burgos, a 31 de julio de 2009. – El Secretario, José
Luis Gallo Hidalgo.

200906463/6423. – 224,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS
DE BURGOS

N.º autos: Demanda 541/2009.
Materia: Despido.
Demandante: Alberto Nieto del Olmo.
Demandados: Maqsertec, S.L. y Fondo de Garantía Salarial.

Cédula de notificación

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 541/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Alberto Nieto
del Olmo, contra la empresa Maqsertec, S.L. y Fondo de Garan-
tía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Auto. –

En Burgos, a 31 de julio de 2009.

Hechos. –

Primero: En este Juzgado de lo Social se siguen los presen-
tes autos a instancias de Alberto Nieto del Olmo frente a Maqser-
tec, S.L. y Fondo de Garantía Salarial en reclamación de rescisión
de contrato.

Segundo: En este Juzgado de lo Social se ha turnado con
fecha de hoy la demanda registrada al n.º 752/09 seguidos entre
las mismas partes en reclamación por despido.

Razonamientos jurídicos. –

Unico: El artículo 32 de la L.P.L., establece que cuando el
trabajador formule demandas por alguna de las causas previs-
tas en el artículo 50 del Estatuto de los Trabajadores y por des-
pido, la demanda que se promueva posteriormente se acumulará

a la primera, de oficio o a petición de cualquiera de las partes,
debiendo debatirse todas sus cuestiones en su solo juicio.

Por todo lo expuesto.

Dispongo: Acordar la acumulación a los autos que se trami-
tan en este Juzgado a instancia de Alberto Nieto del Olmo frente
a Maqsertec, S.L, y Fondo de Garantía Salarial en reclamación
por rescisión de contrato, de los promovidos entre las mismas
partes en los autos 752/09 de este mismo Juzgado de lo Social.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Maqser-
tec, S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Burgos, a 31 de julio de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. – La
Secretario Judicial, Carmen Gay-Pobes Vitoria.

200906449/6425. – 92,00

N.º autos: Demanda 752/2009.
Materia: Despido.
Demandante: Alberto Nieto del Olmo.
Demandado: Maqsertec, S.L.

Cédula de notificación

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número dos de Burgos.  

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 752/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Alberto Nieto
del Olmo contra la empresa Maqsertec, S.L., sobre despido, se
ha dictado la siguiente:

Providencia de la Ilma. Sra. Magistrada, doña María Jesús Mar-
tín Alvarez. – En Burgos, a 31 de julio de 2009.

Por presentada la anterior demanda, se admite a trámite. Se
cita a las partes a los actos de juicio, y en su caso, al previo de
conciliación, que tendrán lugar en única convocatoria en la Sala
de Audiencias (Sala 1-1.ª planta) de este Juzgado de lo Social
sito en Burgos, Avda. Reyes Católicos el día 29 de septiembre
de 2009, a las 10.00 horas de su mañana.

Dese traslado de copia de la demanda y demás documen-
tos a los demandados. Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prueba de que intenten
valerse, así como con los documentos pertenecientes a las par-
tes que hayan sido propuestos como medio de prueba por la
parte contraria y se admita por este Juzgado, pudiendo estimarse
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con
la prueba admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no com-
pareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del
juicio, se le tendrá por desistido de su demanda y que la incom-
parecencia injustificada del demandado no impedirá la celebra-
ción del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su
rebeldía.

– Al otrosí digo, la parte demandante comparecerá al acto
de juicio asistida de Letrado, lo que se comunica a la deman-
dada a los efectos oportunos.

– Al segundo otrosí digo, se cita expresamente a los legales
representantes de la empresa demandada para el interrogato-
rio solicitado de contrario, advirtiéndole de que, de no compa-
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recer injustificadamente podran considerarse reconocidos los
hechos en que dicha parte hubiese intervenido personalmente
y cuya fijación como ciertos le sea enteramente perjudicial, ade-
más de la sanción prevista en el artículo 292.4 de la L.E.C.

– No ha lugar a requerir a la empresa demandada la docu-
mental solicitada en demanda: Libro de matrícula, por no ser obli-
gatorio su llevanza por la empresa; nóminas del actor y contratos,
por tener acceso a ello la parte solicitante.

Habiéndose manifestado en el hecho segundo de la demanda
que se tramita expediente de rescisión de contrato en este Juz-
gado al número de autos 541/09 entre las mismas partes se pro-
cederá a su acumulación a los autos 541/09.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.S.ª. – Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Maqser-
tec, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Burgos, a 31 de julio de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. – La
Secretario Judicial, Carmen Gay-Pobes Vitoria.

200906450/6426. – 128,00

N.º autos: Demanda 696/2009.
Materia: Despido.
Demandante: Rosa María Martínez Martín.
Demandados: Juan Carlos Martínez Martínez, Reprifa, S.L.,

Centro Asistencial San Miguel, S.L. y Fogasa.

Cédula de citación

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número dos de Burgos.  

Hago saber: Que en autos n.º 696/2009 de este Juzgado de
lo Social, seguidos a instancia de Rosa María Martínez Martín con-
tra las empresas Juan Carlos Martínez Martínez, Reprifa, S.L.,
Centro Asistencial San Miguel, S.L. y Fogasa, sobre despido, se
ha dictado la siguiente:

Providencia de la Ilma. Sra. Magistrada, doña María Jesús Mar-
tín Alvarez. – En Burgos, a 17 de julio de 2009.

Por presentada la anterior demanda, se admite a trámite. Se
cita a las partes a los actos de juicio, y en su caso, al previo de
conciliación, que tendrán lugar en única convocatoria en la Sala
de Audiencias (Sala 1-1.ª planta) de este Juzgado de lo Social
sito en Burgos, Avda. Reyes Católicos el día 22 de septiembre
de 2009, a las 11.35 horas de su mañana.

Dese traslado de copia de la demanda y demás documen-
tos a los demandados. Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prueba de que intenten
valerse, así como con los documentos pertenecientes a las par-
tes que hayan sido propuestos como medio de prueba por la
parte contraria y se admita por este Juzgado, pudiendo estimarse
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con
la prueba admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no com-
pareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del
juicio, se le tendrá por desistido de su demanda y que la incom-
parecencia injustificada del demandado no impedirá la celebra-
ción del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su
rebeldía.

– Al primer otrosí digo, la parte demandante comparecerá
al acto de juicio asistida de Letrado y designado domicilio en
Burgos a efecto de notificaciones, lo que se comunica a la deman-
dada a los efectos oportunos.

– Al segundo otrosí digo, se cita expresamente a los legales
representantes de las empresas demandadas para el interroga-
torio solicitado de contrario, advirtiéndole de que, de no compa-
recer injustificadamente podran considerarse reconocidos los
hechos en que dicha parte hubiese intervenido personalmente
y cuya fijación como ciertos le sea enteramente perjudicial, ade-
más de la sanción prevista en el artículo 292.4 de la L.E.C.

– Requiérase a la empresa codemandada: Juan Carlos Mar-
tínez Martínez aporte la documental solicitada en demanda.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.S.ª el Ilmo. Sr. Magistrado. – Doy fe, la
Secretario Judicial.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Reprifa, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el «Boletín Oficial» de la provincia en Burgos, a 31 de julio de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. – La
Secretario Judicial, Carmen Gay-Pobes Vitoria.

200906448/6424. – 116,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO TRES
DE BURGOS

N.º Autos: Demanda 61/2009.
N.º ejecución: 159/2009.
Materia: Ordinario.
Demandantes: Sergio Bello Montejo y Carlos Mijangos Villa-

nueva.
Demandados: Inmobiliaria Valdelozán, S.L. y Fondo de

Garantía Salarial.

Cédula de notificación

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 159/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Sergio Bello
Montejo y Carlos Mijangos Villanueva, contra la empresa Inmo-
biliaria Valdelozán, S.L., sobre ordinario, se ha dictado con fecha
de hoy auto, en cuya parte dispositiva se acuerda lo siguiente:

Razonamientos jurídicos. – 

Primero: De conformidad con lo dispuesto en el apartado ter-
cero del art. 274 de la L.P.L., la declaración judicial de insolvencia
de una empresa constituirá base suficiente para estimar su pervi-
vencia en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trámites
de averiguación de bienes establecidos en el art. 248 de esta Ley. 

Segundo: En el presente supuesto, cumplido el trámite de
audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin
que por los mismos se haya señalado la existencia de nuevos
bienes procede, sin más trámites, declarar la insolvencia par-
cial de la ejecutada. 

«Parte dispositiva. – 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 

a) Declarar a la empresa ejecutada Inmobiliaria Valdelozán,
S.L., en situación de insolvencia total por importe de 21.225,62
euros de principal, más 4.245,00 euros de intereses y costas pro-
visionales, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional. 



b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

Finalmente, y conforme a la nueva redacción del artículo 274.5
de la L.P.L., la presente Declaración de Insolvencia se publicará en
el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». 

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garan-
tía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de
reposición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y
una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante
para que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial. 

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad, el Ilmo. señor
Magistrado. – La Secretario Judicial». 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Inmobi-
liaria Valdelozán, S.L, en ignorado paradero, expido la presente
que firmo en Burgos, a 31 de julio de 2009. – La Secretario Judi-
cial, Carmen Gay-Pobes Vitoria.

200906434/6396. – 90,00

N.º Autos: Demanda 79/2009.
N.º ejecución: 165/2009.
Materia: Ordinario.
Demandante: José Luis González Fernández.
Demandados: Rotumetal Burgos, S.L. y Fogasa.

Cédula de notificación

D.ª María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 165/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Luis Gon-
zález Fernández, contra la empresa Rotumetal Burgos, S.L., sobre
ordinario, se ha dictado con fecha de hoy auto, en cuya parte
dispositiva se acuerda lo siguiente:

«Parte dispositiva. – 

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Rotumetal Burgos, S.L., en situa-
ción de insolvencia total por importe de 4.163,50 euros, más la
cantidad de 832,00 euros en concepto de intereses y costas pro-
visionales, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en
lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Finalmente, y conforme a la nueva redacción del artículo 274.5
de la L.P.L., la presente Declaración de Insolvencia se publicará
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garan-
tía Salarial advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de
reposición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y
una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante
para que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad, el Ilmo. señor
Magistrado. – La Secretario Judicial». 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Rotume-
tal Burgos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente que
firmo en Burgos, a 30 de julio de 2009. – La Secretario Judicial,
María Cristina Rodríguez Cuesta.

200906377/6353. – 58,00

N.º Autos: Demanda 197/2009.
N.º ejecución: 157/2009.
Materia: Ordinario.
Demandante: María Begoña Pérez Ortega.
Demandados: Ecoprolin, S.L.U. y Fogasa.

Cédula de notificación

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial accidental del
Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 157/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Begoña
Pérez Ortega, contra la empresa Ecoprolin, S.L.U., sobre ordi-
nario, se ha dictado con fecha de hoy auto, en cuya parte dis-
positiva se acuerda lo siguiente:

«Parte dispositiva. – 
En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Ecoprolin, S.L.U., en situación de insol-
vencia total por importe de 915,34 euros de principal, más 182,00
euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente, insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en
lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Finalmente, y conforme a la nueva redacción del artículo 274.5
de la L.P.L., la presente Declaración de Insolvencia se publicará
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garan-
tía Salarial advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de
reposición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y
una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante
para que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad, el Ilmo. señor
Magistrado. – La Secretario Judicial». 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a la empresa
Ecoprolin, S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente que
firmo en Burgos, a 30 de julio de 2009. – La Secretario Judicial,
Carmen Gay-Pobes Vitoria.

200906376/6352. – 58,00

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Valle de Mena

Por parte de D.ª Janire Saiz Aja Martínez, se ha solicitado licen-
cia ambiental para actividad ganadera para ganado ovino,
caprino y porcino en la Entidad Local de Concejero de Mena,
expediente n.º 176/08.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 27 de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla
y León, se abre un periodo de información pública por término
de veinte días, para que puedan formularse exposiciones o ale-
gaciones, individuales o colectivas, tanto de oposición como de
modificación o rectificación.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en
días y horas hábiles, en las oficinas municipales, sitas en la calle
Eladio Bustamante, números 38-40, de esta localidad.

Villasana de Mena, a 17 de febrero de 2009. – El Alcalde,
Armando Robredo Cerro.

200901351/6484. – 34,00

Formulada y rendida la cuenta general de este Ayuntamiento
correspondiente al ejercicio de 2008, e informada por la Comisión
Informativa de Hacienda y Patrimonio, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público
durante el plazo de quince días durante los cuales y ocho más
los interesados podrán presentar reclamaciones.

En Villasana de Mena, a 5 de agosto de 2009. – El Alcalde
en funciones, Andrés Gil García.

200906536/6490. – 34,00
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Información pública relativa a la aprobación inicial del Estudio de
Detalle en suelo urbano para la ejecución de una vivienda
colectiva en la finca 36.944, parcela 5.250 del polígono 10 de
la Entidad Local de El Berrón.

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 25 de
junio de 2009, el Estudio de Detalle en suelo urbano para la eje-
cución de una vivienda colectiva en la finca 36.944, parcela 5.250
del polígono 10 de la Entidad Local de El Berrón, expediente
número 159/06, tramitado a instancia de don Carlos Franco Gon-
zález, actuando en representación de la mercantil Viviendas de
Encartaciones, S.L., se somete a información pública mediante
la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia, «Boletín Oficial de Castilla y León» y en el periódico Diario
de Burgos, por plazo de un mes contado a partir de la última de
las tres publicaciones realizadas y a los efectos de dar cumpli-
miento al artículo 52.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León, para que pueda ser examinado el
expediente y presentarse las alegaciones que se estimen per-
tinentes.

Villasana de Mena, a 6 de julio de 2009. – El Alcalde, Armando
Robredo Cerro.

200905801/6485. – 34,00

Ayuntamiento de Busto de Bureba

Convocatoria de elección de Juez de Paz

Finalizando en diciembre el mandato de Juez de Paz del Juz-
gado de Paz de Busto de Bureba, se anuncia convocatoria pública
para la presentación de solicitudes de los aspirantes a dicho cargo,
de acuerdo con las siguientes bases:

– Requisitos: Ser español y residente en este municipio, mayor
de edad y reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica
del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto
ser Licenciado en Derecho y los derivados de jubilación por edad,
siempre que esto no suponga impedimento físico o psíquico para
el cargo.

– Instancias: Los interesados presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento una solicitud de elección para el cargo dirigida al
Ayuntamiento de Busto de Bureba, a la que se acompañará foto-
copia del D.N.I. y declaración jurada de no hallarse incurso en
causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previstas en
los artículos 389, 395 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial y el artículo 23 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio de los
Jueces de Paz.

– Plazo: El plazo de presentación de solicitudes es de treinta
días naturales contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Busto de Bureba, a 18 de agosto de 2009. – El Alcalde-
Presidente, Severino Hermosilla Fernández.

200906462/6433. – 34,00

Ayuntamiento de Alfoz de Santa Gadea

No siendo posible la notificación personal por desconocer
el domicilio, a Saiz Arenas, Arsenio y Braulio, por el presente se
pone en su conocimiento la tramitación en este Ayuntamiento del
expediente de licencia ambiental para explotación de 15 ove-
jas en la parcela número 53 del polígono 1, perteneciente al muni-
cipio de Alfoz de Santa Gadea, expediente incoado a instancia
de D. Eliseo Arenas Puente. (Expediente: 20/08).

Lo que se les comunica en virtud de lo dispuesto en el artículo
27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, y debido a su condición de colindantes con la
finca en donde se ubica el establecimiento referido, para que en
el plazo de veinte días contados a partir del siguiente a la publi-

cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, pue-
dan efectuar las alegaciones que a su derecho convengan,
pudiendo examinar durante ese tiempo el expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento. Transcurrido referido plazo sin
haberse efectuado alegaciones, se entenderá que no se oponen
a la actividad descrita.

En Santa Gadea de Alfoz, a 3 de agosto de 2009. – El Alcalde-
Presidente, Ricardo Martínez Rayón.

200906504/6458. – 34,00

Ayuntamiento de Valle de Tobalina

A instancia de D. Juan Carlos Gómez Basaill, en representacion
de Carma, S.C., domiciliado en calle La Cuesta, 21 de Pedrosa de
Tobalina, se solicita licencia ambiental para actividad de bar-res-
taurante sito en carretera Trespaderne, 19, bajo de la localidad de
Pedrosa de Tobalina.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta
de Castilla y León, se expone al público durante el plazo de
veinte días a efectos de presentar la reclamación que estime
oportuna.

En Valle de Tobalina, a 3 de agosto de 2009. – El Alcalde,
Rafael S. González Mediavilla.

200906430/6540. – 34,00

Ayuntamiento de Carcedo de Burgos

Baja por caducidad padronal

Por resoluciones de la Alcaldía de fecha 3 de julio de 2009,
se ha declarado lo siguiente:

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.ª
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local y a tenor de lo dispuesto en la resolución de 28 de
abril de 2005, de la Presidencia del Instituto Nacional de Esta-
dística y de la Dirección General de Cooperación Local por la
que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre
el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripcio-
nes patronales de los extranjeros no comunitarios sin autoriza-
ción de residencia permanente que no sean renovadas cada dos
años, teniendo en cuenta que tal renovación no ha sido practi-
cada por las personas que se relacionan, resuelvo:

1.º – Declarar que las siguientes inscripciones padronales
han caducado en las fechas relacionadas y por tanto se acuerda
su baja en el padrón municipal de habitantes del municipio de
Carcedo de Burgos.

2.º – La presente resolución será publicada en el tablón de
anuncios municipal y en el «Boletín Oficial» de la provincia, con-
forme al artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de diciembre, de
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Nombre y apellidos Pasaporte Fecha de nacimiento Fecha de caducidad
——————————————————————————————————————————————————————————————
Nazareno José Rossetti AA0964118 05-07-1935 03-07-2009
Silvia Marta Siciliano 04789106F 12-03-1944 03-07-2009

Habiéndose intentado practicar la notificación personal a los
interesados, sin que haya sido efectiva la misma, se hace pública
dicha notificación a las personas relacionadas, mediante la expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y publicación
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento de los inte-
resados, en Carcedo de Burgos, a 3 de julio de 2009. – La Alcal-
desa, Leonor Rubio Hortigüela.

200906488/6459. – 34,00
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

SUBDIRECCION PROVINCIAL DE RECAUDACION EJECUTIVA

Notificación a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la ante-
rior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habién-
dose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por cau-
sas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social,
se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado,

número de expediente y procedimiento se especifican en
relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia,
para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados
actos y constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En
el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asig-
nada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y
número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compa-
recer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Burgos, a 4 de agosto de 2009. – El Director Provincial,
Luciano Galindo del Val.

200906569/6530. – 432,00

* * *

Relación que se cita: Núm. Remesa: 09 00 1 09 000015.
TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE/RAZON SOCIAL PROCEDIMIENTO EXPEDIENTE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD N.º DOCUMENTO URE

–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
07 091012014891 2300 ANTUNES TAVARES DION. ANTONI REQUERIMIENTO DE BIENES 01 01 09 00146289 CL SANTA LUCIA 12 2 DCH 09200 MIRANDA DE EBRO 01 01 218 09 001650958 01 01
07 481033105376 0521 CABEZUDO GLEZ. M. DE LOS AN DILIGENCIA DE EMBARGO 01 01 08 00253770 CL DE LA IGLESIA 16 09216 PARIZA 01 01 303 09 001488785 01 01

DE BIENES
07 011007786736 0521 GHAILANE ABDELHADI DILIGENCIA DE EMBARGO 01 01 08 00285904 CL VICENTE ALEIX. 29 2.º DCH 09200 MIRANDA DE EBRO 01 01 303 09 001492223 01 01

DE BIENES
07 040040134872 0521 ROQUE ROBLEDO JOSE MIGUEL DILIGENCIA DE EMBARGO 01 01 08 00105240 UR ARALAR 21 09294 PUEBLA DE ARGANZON 01 01 303 09 001499394 01 01

DE BIENES
07 011001317341 0521 GARCIA GIL JOSEBA KOLDO NOT. EMBARGO CUENTAS 01 01 07 00181601 CL URBANIZACION URALDE 32 A 09217 ARAICO 01 01 313 09 001586290 01 01

CORRIENTES Y AHORRO
07 481033105376 0521 CABEZUDO GLEZ. M. DE LOS AN NOT. EMBARGO CUENTAS 01 01 08 00253770 CL DE LA IGLESIA 16 09216 PARIZA 01 01 313 09 001589223 01 01

CORRIENTES Y AHORRO
10 01103087838 0111 ZANNOUTI EL MOKHTAR NOT. EMBARGO CUENTAS 01 01 09 00128610 CL ARENAL 90 4.º CTR 09200 MIRANDA DE EBRO 01 01 313 09 001598620 01 01

CORRIENTES Y AHORRO
07 481033105376 0521 CABEZUDO GLEZ. M. DE LOS AN NOT. EMBARGO CUENTAS 01 01 08 00253770 CL DE LA IGLESIA 16 09216 PARIZA 01 01 313 09 001665813 01 01

CORRIENTES Y AHORRO
10 01103690753 0111 MIROBRIGA CONSTRUCCIONES REQUERIMIENTO DE BIENES 01 02 09 00026439 CL REAL 10 09230 HORMAZA 01 02 218 09 001472419 01 02

Y REFORMAS
10 01103690753 0111 MIROBRIGA CONSTRUCCIONES DILIGENCIA DE EMBARGO 01 02 09 00026439 CL REAL 10 09230 HORMAZA 01 02 303 09 001475954 01 02

Y REFORMAS DE BIENES
10 01102333157 0111 LOURIDO CASTRO TULIO ENRIQUE DILIGENCIA DE EMBARGO 01 02 09 00027247 CL CONCEPC. ARENAL 36 4 B 09200 MIRANDA DE EBRO 01 02 303 09 001539309 01 02

DE BIENES
10 01102337403 0111 HERNANDEZ HERNANDEZ NOT. EMBARGO CUENTAS 01 03 03 00081524 CL COLON 11 1 C 09200 MIRANDA DE EBRO 01 03 313 09 001633881 01 03

MARIA DOLORES CORRIENTES Y AHORRO
07 090027747964 0521 MUÑOZ VILLAFAFILA CARLOS NOT. DEUDOR EMBARGO 01 03 08 00008309 PB LOS ANGELES, M-28 V-9 09200 MIRANDA DE EBRO 01 03 351 09 001468880 01 03

SALARIO PENSION PRES
07 091001244356 0521 PEREZ CASTAÑEDA VANESA NOT. DEUDOR EMBARGO 01 03 03 00050606 AV REPUBL. ARGENTINA 73 7 IZD 09200 MIRANDA DE EBRO 01 03 366 09 001546278 01 03

DEVOLUCIONES AEAT
07 281257312926 0611 GEORGIEV GEORGI BANCHEV REQUERIMIENTO DE BIENES 05 01 09 00208535 CL ESTACION 10 09195 VILLAGONZALO-PEDERNA 05 01 218 09 001275630 05 01
10 08142191821 0111 MAPFRE AGROPECUARIA CIA. REQUERIMIENTO DE BIENES 08 03 09 00294944 AV DE LA PAZ 17 09004 BURGOS 08 03 218 09 032123150 08 03

INTERN. SEG. Y REASEGUROS, S.A.
10 08138113272 0111 LIBERTY SEGUROS COMPAÑIA  REQUERIMIENTO DE BIENES 08 03 09 00309492 CL JULIO SAEZ DE LA HOYA 2 09005 BURGOS 08 03 218 09 032207622 08 03

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.
10 08114072329 0111 COTYASTOR, S.A. REQUERIMIENTO DE BIENES 08 03 09 00314041 AV GENERAL SANJURJO 31 09004 BURGOS 08 03 218 09 032228032 08 03

07 241002432659 0521 VILA VARGAS EUGENIO MANUEL REQUERIMIENTO DE BIENES 08 03 09 00351124 PZ EL GRECO 5 1 D 09400 ARANDA DE DUERO 08 03 218 09 035767724 08 03
10 08115010502 0111 FINCAS CORRAL, S.L. REQUERIMIENTO DE BIENES 08 08 08 00265329 CL LAIN CALVO 29 09003 BURGOS 08 08 218 09 034784788 08 08

07 091004179618 0521 PEREZ BENITO MARTA NOT. DEUDOR EMBARGO 15 02 07 00164414 CL COMUN. DE CASTILLA 23 5.º B 09006 BURGOS 15 02 351 09 005319569 15 02
SALARIO PENSION PRES

07 261010265981 0611 BOTELHO GONCALVES NOT. DEUDOR EMBARGO 15 07 08 00028254 CL VITORIA 31 2 IZQ 09200 MIRANDA DE EBRO 15 07 351 09 005009270 15 07
MANUEL ALBERTO SALARIO PENSION PRES

07 241017353481 0611 KOLEV ASEN IVANOV NOT. EMBARGO CUENTAS 24 03 08 00377878 CL ALEJANDRO RODRIGUEZ 09550 VILLARCAYO 24 03 313 09 002683713 24 03
CORRIENTES Y AHORRO DE VALCARCEL 16 1

10 24105024002 0111 GOMEZ MAYO JOSE MARIO NOT. EMBARGO CUENTAS 24 03 09 00107016 BD JUAN XXIII, 22 BJ 3 09007 BURGOS 24 03 313 09 002691086 24 03
CORRIENTES Y AHORRO

10 24105024002 0111 GOMEZ MAYO JOSE MARIO NOT. DEUDOR EMBARGO 24 03 09 00107016 BD JUAN XXIII, 22 BJ 3 09007 BURGOS 24 03 351 09 002187595 24 03
SALARIO PENSION PRES

07 471014483618 0611 BORISOV RADEV RUMEN NOT. DEUDOR EMBARGO 24 03 07 00359865 AV CASTILLA 68 3.º M 09400 ARANDA DE DUERO 24 03 351 09 002549630 24 03
SALARIO PENSION PRES
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07 091010893028 0521 GIMENEZ PISA MIGUEL ANGEL REQUERIMIENTO DE BIENES 28 02 09 00144117 CL RIOJA, S 5.º B 09200 MIRANDA DE EBRO 28 02 218 09 028066834 28 02
07 150080447429 0521 VARELA VARELA JOSE REQUERIMIENTO DE BIENES 28 05 06 00508742 CL HUELVA 1 1.º F 09007 BURGOS 28 05 218 09 030736051 28 05
07 150080447429 0521 VARELA VARELA JOSE NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL 28 05 06 00508742 CL HUELVA 1 1.º F 09007 BURGOS 28 05 350 09 026878380 28 05

EMBARGO CUENTAS
07 090035477046 0521 LABARGA GORDO SANTIAGO NOT.DEUDOR EMBARGO 09 02 88 00093534 PL SANTA MARIA 17 09200 MIRANDA DE EBRO 28 06 381 09 027223035 28 06

SALARIO CONYUGE
10 28167631754 1211 DOMINGUEZ GONZALEZ RUBEN REQ. PREVIO A LA PRACTICA 28 07 09 00150400 CL VITORIA 20 5.º DCH 09200 MIRANDA DE EBRO 28 07 212 09 029329652 28 07

DE EMBARGO
07 281090446149 0521 GARCIA MARTINEZ VELASCO J.M. NOT. EMBARGO CUENTAS 28 07 07 00306956 CL LUIS RODRIGUEZ ARANGO 1 2.º C 09001 BURGOS 28 07 313 09 026376913 28 07

CORRIENTES Y AHORRO
07 090040125063 0521 NIEVES ORTEGA MIGUEL ANGEL NOT. EMBARGO CUENTAS 28 11 03 00108130 CL CONDES DE BERBERANA 1 3.º A 09001 BURGOS 28 11 313 09 024350724 28 11

CORRIENTES Y AHORRO
07 391018220674 1221 SOLARTE SOLARTE JOHANA NOT. EMBARGO CUENTAS 28 15 08 00265122 CL EL CARMEN 10 6.º B 09002 BURGOS 28 15 313 09 024414984 28 15

CORRIENTES Y AHORRO
07 011007116325 0521 EMUEBIE BEN CHIKS NOT. EMBARGO CUENTAS 28 16 08 00042309 CL ALFONSO VI 72 09200 MIRANDA DE EBRO 28 16 313 09 026988215 28 16

CORRIENTES Y AHORRO
07 011007116325 0521 EMUEBIE BEN CHIKS DIL. LEVANTAMIENTO 28 16 08 00042309 CL ALFONSO VI 72 09200 MIRANDA DE EBRO 28 16 348 09 029835365 28 16

DE EMBARGO
07 280345384658 1221 SANTANA RODRIGUEZ FELICIA NOT. EMBARGO CUENTAS 28 18 03 00123067 CL SORRIBAS 22 2 IZQ 09200 MIRANDA DE EBRO 28 18 313 09 025237565 28 18

CORRIENTES Y AHORRO
07 301025605354 0611 HADRI LAID NOT. EMBARGO CUENTAS 30 01 03 00035850 CL POLVORIN 9 3.º A 09003 BURGOS 30 01 313 09 018605362 30 01

CORRIENTES Y AHORRO
10 40101352505 0111 AVILA PENA JAIME NOT. DEUDOR EMBARGO 40 01 06 00309661 AV BURGOS 22 3 D 09400 ARANDA DE DUERO 40 01 351 09 000860778 40 01

SALARIO PENSION PRES
07 441002820832 0611 NIKOLOVA RADEVA MITKA NOT. DEUDOR EMBARGO 40 01 08 00355387 CL ESCUELA 11 09346 MECERREYES 40 01 351 09 000904834 40 01

SALARIO PENSION PRES
07 431025984246 0521 ALEXANDRU JACOB NOT. DEUDOR EMBARGO 43 03 08 00273058 CL LOS BALCONES 12 1 C 09300 ROA 43 03 351 09 007343013 43 03

SALARIO PENSION PRES
07 091013378753 0521 KEREJI DANUT MARIUS DIL. EMBARGO DE VEHICULOS 48 01 09 00001370 CL VITORIA 7 2 09200 MIRANDA DE EBRO 48 01 333 09 003894536 48 01
07 480066694532 0521 AURRECOECHEA BALLEST. J. NOT. DEUDOR EMBARGO 48 03 07 00017549 CL FRESNILLO 1 3 B 09580 VILLASANA DE MENA 48 03 381 09 002819250 48 03

SALARIO CONYUGE
07 480060623342 0521 DE LA IGLESIA DIEGUEZ J. A. NOT. DEUDOR EMBARGO 48 07 93 00745682 CL PUEBLA ARGANZON 09200 PUEBLA DE ARGANZON 48 07 351 09 003778136 48 07

SALARIO PENSION PRES KM-333, S/N
07 091011915568 0521 CALDEIRA OLIVEIRA JOAO PAULO REQ. PREVIO A LA PRACTICA 48 08 09 00075016 CL SANTA LUCIA 7 1 IZD 09200 MIRANDA DE EBRO 48 08 212 09 004022151 48 08

DE EMBARGO
07 090038160209 0521 CASADO CASADO ANDRES NOT. EMBARGO CUENTAS 49 01 02 00073469 CL VITORIA 182 4.º B 09007 BURGOS 49 01 313 09 000718428 49 01

CORRIENTES Y AHORRO
07 330107773551 0521 IGLESIAS LOPEZ ANGEL ANTONIO NOT. EMBARGO CUENTAS 49 01 06 00267379 CL MANUEL ALTOLAGUIRRE 09007 BURGOS 49 01 313 09 000790368 49 01

CORRIENTES Y AHORRO

* * *

ANEXO I

NUM. REMESA: 09 00 1 09 000015
URE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD TELEFONO FAX

–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––—————————————————————–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
01 01 CL REYES CATOLICOS 2 01002 VITORIA 945 0203341 945 0203345
01 01 CL REYES CATOLICOS 2 01002 VITORIA 945 0203341 945 0203345
01 02 CL VIRGEN DEL CARMEN 27 01400 LAUDIO/LLODIO 094 6720529 094 6724644
01 03 CL POSTAS 42 A 1.ª 01004 VITORIA-GASTEIZ 945 0162715 945 0162799
05 01 AV DE PORTUGAL 4 05001 AVILA 920 0206000 920 0206033
08 03 AV GRAN VIA CORTS CATAL 1128 08020 BARCELONA 093 2788570 093 2788576
08 08 CL BALMES 22 4 5 08007 BARCELONA 093 3181335 093 3189142
15 02 CL RAFAEL ALBERTI 11 13 15008 A CORUÑA 981 0174961 981 0174962
15 07 CL JOSE CORNIDE 6 BA 15005 A CORUÑA 981 0153742 981 0153804
24 03 AV FACULTAD 1 24004 LEON 987 0219161 987 0219173
28 02 CL LUIS CABRERA 63 28002 MADRID 091 4136341 091 4136863
28 05 CL MAQUEDA 138 28024 MADRID 091 7198850 091 7198852
28 06 AV ALBUFERA 41 28038 MADRID 091 4672654 091 5398648
28 07 CL GUZMAN EL BUENO 30 28015 MADRID 091 5443244 091 5448327
28 11 CL LUISA MUÑOZ 6 28019 MADRID 091 4713161 091 4719631
28 15 AV MONFORTE DE LEMOS 155 28029 MADRID 091 3769080 091 3769082
28 16 CL EMPECINADO 21 28801 ALCALA DE HENARES (MADRID) 091 8885011 091 8827286
28 18 CL INS. JUAN ANT. BUENO C/V C/PAZ, S/N 28924 ALCORCON (MADRID) 091 6210426 091 6210424
30 01 CL MOLINA DE SEGURA. S/N ED. EROICA I 30006 MURCIA 968 0240859 968 0240850
40 01 PZ REINA DOÑA JUANA 1 40001 SEGOVIA 921 0414426 921 0414441
43 03 CL BERNAT VILLAMARI 1 43500 TORTOSA 977 0449810 977 0449812
48 01 CL VIUDA DE EPALZA 3 48005 BILBAO 094 4795161 094 4795165
48 03 CL TXOMIN GARAT 6 48004 BILBAO 094 4128411 094 4117222
48 07 CL VILLA PLENCIA 14 48930 GETXO 094 4805792 094 4800707
48 08 CL GRAN VIA 89 2 IZQ 48011 BILBAO 094 4284300 094 4284430
49 01 AV DE REQUEJO 23 49012 ZAMORA 980 0559500 980 0559558

TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE/RAZON SOCIAL PROCEDIMIENTO EXPEDIENTE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD N.º DOCUMENTO URE
–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 09/03
DE ARANDA DE DUERO

Notificación a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior
y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no impu-
tables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran

pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, para
el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos
y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se
detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos
actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compa-
recer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Aranda de Duero, a 10 de julio de 2009. – El Recaudador Eje-
cutivo, José Angel Rivas Sánchez.

200906563/6527. – 450,00

* * *

Relación que se cita: Núm. Remesa: 09 03 1 09 000013.

TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE/RAZON SOCIAL NUM. EXPEDIENTE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD N.º DOCUMENTO URE
————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————

PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES
07 221009287258 0611 SANDU VIOREL, FLORICA 09 03 09 00083112 PZ DEL GRECO, 3 5 D 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 218 09 001899402 09 03
07 221009287359 0611 SANDU, MIRELA 09 03 09 00083213 PZ DEL GRECO, 3 5 D 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 218 09 001899503 09 03
07 041036966510 0611 CHATIT, ABDELLAH 09 03 09 00084425 CL ESCUELA, 4 09311 OLMEDILLO DE ROA 09 03 218 09 001900715 09 03
10 09102692891 0111 FERNANDEZ MARTINEZ, DAVID 09 03 09 00090081 AV CASTILLA, 18 6 A 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 218 09 002060359 09 03
10 09103595803 0111 ROZAS FRANELI, S.L. 09 03 09 00090586 CL EL SOL, 33 09390 VILLALMANZO 09 03 218 09 002060864 09 03

07 091002235877 0521 PEÑA BENITO, FELIX DAVID 09 03 09 00091903 CL SAN FRANCISCO, 43 4 A 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 218 09 002062278 09 03
07 091008949186 0611 VASILEVA IVANOVA, RUMYANA 09 03 09 00093014 PZ ANTONIO VEREDA, 4 1 F 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 218 09 002063490 09 03
10 09003812856 0111 BLANCO PEÑALBA, ANGEL 09 03 09 00098468 PZ ARCO ISILLA, 7 2 C 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 218 09 002096937 09 03

07 090029568534 0521 GOMEZ ESPINOSA, MAURILIO 09 03 09 00098670 CL EULOGIO RUIZ CASAVIELLA, 1 09340 LERMA 09 03 218 09 002097139 09 03
07 481033019793 0521 GALLAGHER, ANNA MARIE 09 03 09 00099175 CM DEL OTERO S/N 09314 PEDROSA DE DUERO 09 03 218 09 002097644 09 03
07 401006410405 0611 SOUANI, ZAKARIAE 09 03 09 00100185 CL ACEÑA VIEJA, 4 1.º A 09491 FRESNILLO DE LAS DUE 09 03 218 09 002111081 09 03
07 090037078556 0521 GUTIERREZ SANTAMARIA, JOSE ANTONIO 09 03 09 00101094 PZ PADRE CLARET, 3 BJO 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 218 09 002151703 09 03

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO BIENES MUEBLES

10 09103461619 0111 NUEVAS EDIFICACIONES ESRO, S.L 09 03 09 00104532 CL GLORIETA DE ROSALES, 2 1 A 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 304 09 002397031 09 03

PROCEDIMIENTO: NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO

07 041035843330 0611 EN NAJJAR, KAMAL 09 03 09 00073816 CL LA ESCUELA, 4 09311 OLMEDILLO DE ROA 09 03 313 09 001880204 09 03
07 031067657326 0611 SAUKLYS, GEDIMINAS 09 03 09 00083819 AV CASTILLA, 66 8 D 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 313 09 001998725 09 03
10 09102692891 0111 FERNANDEZ MARTINEZ, DAVID 09 03 09 00090081 AV CASTILLA, 18 6 A 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 313 09 002105223 09 03

PROCEDIMIENTO: DIL. EMBARGO DE VEHICULOS

07 281120934057 0521 BANDRABUR, MIHAI 09 03 09 00047948 PZ DEL GRECO, 7 3 A 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 333 09 001893944 09 03
07 090037696225 0521 CASIN FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL 09 03 09 00026326 CL LA CAVA, 2 09300 ROA 09 03 333 09 002007415 09 03
07 090040581973 0521 DOMINGUEZ RINCON, JOSE ANTONIO 09 03 08 00144719 CL MARTE, 40 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 333 09 002008627 09 03
10 09003812856 0111 BLANCO PEÑALBA, ANGEL 09 03 09 00098468 PZ ARCO ISILLA, 7 2 C 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 333 09 002109061 09 03

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.

07 041038883975 0611 LAABIDAT, OMAR 09 03 09 00073917 CL ESCUELA, 4 09311 OLMEDILLO DE ROA 09 03 351 09 001880507 09 03
07 041035843330 0611 EN NAJJAR, KAMAL 09 03 09 00073816 CL LA ESCUELA, 4 09311 OLMEDILLO DE ROA 09 03 351 09 002005492 09 03
07 091001513835 0521 PALOMARES CARRACEDO, DAVID 09 03 08 00047315 CL GARRIMEDIANA, 20 09390 VILLALMANZO 09 03 351 09 002005896 09 03
07 011011016533 0611 DO VALE PEREIRA DURO, MANUEL HENRIQUE 09 03 09 00053507 CL ALTA, 2 09313 ANGUIX 09 03 351 09 002008223 09 03
07 091012398750 0521 STANKOVA MARINOVA, GALINA 09 03 09 00037541 CL DIEGO LAINEZ, 4 4 B 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 351 09 002025300 09 03
07 091013510614 0521 CIMPEAN, ELVIRA 09 03 09 00055325 CL ESCUELA, 2 09300 ROA 09 03 351 09 002043383 09 03
07 091008949186 0611 VASILEVA IVANOVA, RUMYANA 09 03 09 00093014 PZ ANTONIO VEREDA, 4 1 F 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 351 09 002067534 09 03
07 041019391019 0611 NGADI, HAFID 09 03 09 00078462 CL LA IGLESIA, 16 09346 MECERREYES 09 03 351 09 002104314 09 03
07 091011072779 0611 PARNAU, IOAN 09 03 09 00068661 CL FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE, 1 09300 ROA 09 03 351 09 002106435 09 03
07 471014483618 0611 BORISOV RADEV, RUMEN 09 03 09 00074927 AV CASTILLA, 68 3 M 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 351 09 002111384 09 03
07 091012765532 0611 PACURAR, ADRIAN 09 03 09 00032386 CL QUINTANAMANVIRGO, 14 BJ 09313 ANGUIX 09 03 351 09 002111889 09 03
07 401005482639 0611 MIMOUN, AZZAIM 09 03 09 00087556 CT ESTACION, 26 2 B 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 351 09 002118054 09 03
07 091010202106 0611 JIMENEZ BORJA, OSCAR 09 03 08 00139665 CL ORFEON ARANDINO, 6 2 4I 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 351 09 002121892 09 03
07 091009896150 0611 KATONA DANIEL, GABRIEL 09 03 09 00067146 AV DEL CID, 2 3 A 09300 ROA 09 03 351 09 002123613 09 03
07 091013402702 0611 SILVA FIGUEIREDO SANTOS, ANTONIO JOSE 09 03 09 00016626 CT SANTA MARIA DEL CAMPO, 14 09311 OLMEDILLO DE ROA 09 03 351 09 002125128 09 03
07 091011423801 0611 TETEREA, DENIS 09 03 09 00009249 PZ LAGUNA NEGRA, 1 4 A 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 351 09 002164332 09 03
07 091013513240 0521 MARTIN STELUTA, MIRELA 09 03 09 00027336 CL ARLANZON, 4 3 E 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 351 09 002168170 09 03
07 091010778951 0611 ECH CHAYKH, AHMED 09 03 09 00035016 CL REAL, 6 09314 BOADA DE ROA 09 03 351 09 002168978 09 03
07 091011411572 0521 COLILIE SIMONA, IONELA 09 03 09 00085031 CL LA IGLESIA, 4 09354 PINILLA TRASMONTE 09 03 351 09 002201718 09 03
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PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT

07 090041495894 0521 APARICIO BENITO, JAVIER 09 03 09 00010562 CL CARREQUEMADA, 25 4 DCH 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 366 09 002024488 09 03
07 091009895443 0611 NEGRU GHEORGHE, AMBROZ 09 03 08 00034177 AV LA PAZ, 7 2 D 09300 ROA 09 03 366 09 002024589 09 03
07 091007441848 0611 FIGUEROA MOYA, SHIRLEY ELIZABE 09 03 04 00026587 CL BRIVIESCA, 3 BJ D 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 366 09 002024791 09 03
07 370031429009 0521 ALBA GUERRAS, RICARDO 09 03 08 00118952 CL ROSALES, 21 2 B 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 366 09 002184136 09 03
07 471016936809 0611 AMOUIH, ABDESSADEK 09 03 09 00046635 CL SANTA MARIA, 24 09311 HORRA (LA) 09 03 366 09 002184540 09 03
07 301049538991 0611 HAIDOUD, RACHID 09 03 09 00046332 PZ MEDITERRANEO, 5 6 B 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 366 09 002184641 09 03

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR VALORACION B. INMUEBLES EMBARG.

10 09102014905 0111 CONSTRUCCIONES ANFAI ARANDA, S.L. 09 03 08 00170583 CL SANTA MARGARITA, 5 09400 ARANDA DE DUERO 09 03 503 09 002029138 09 03

* * *

ANEXO I
NUM. REMESA: 09 03 1 09 000013

URE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD TELEFONO FAX
–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––———————————————————––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

09 03 CL BARRIO NUEVO, 30 09400 ARANDA DE DUERO 947 507488 947 507487

TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE/RAZON SOCIAL NUM. EXPEDIENTE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD N.º DOCUMENTO URE
————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de La Rioja

Notificación de embargos y actos recaudatorios 

D. Rafael González Rodríguez Recaudador Ejecutivo de la Teso-
rería General de la Seguridad Social, Jefe de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 26/01 de Logroño, hace saber: 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social y habiéndose inten-
tado la notificación al interesado o a su representante por dos veces,
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de mani-
fiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendien-
tes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente
y procedimiento se especifican en relación adjunta. 

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos indi-
cados, obligados con la Seguridad Social, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los Organos
responsables de su tramitación en esta Recaudación Ejecutiva de
la Seguridad Social, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma, para el conocimiento del contenido
íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en
la localidad, en el domicilio sito en la calle Saturnino Ulargui, n.º 1
de Logroño. 

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer. 

N.º documento: 260150109001933043.
Nombre/Razón social: Couto Carneiro, Antonio.
Domicilio: C/ Torre Miranda, 2 B-12.º D.
Código Postal: 09200.
Localidad: Miranda de Ebro.
N.º expediente: 2601090952485.
Acto notificado: Embargo inmueble.

Logroño, a 29 de julio de 2009. – El Recaudador Ejecutivo,
P.O., la Jefe de Negociado, Amelia Echavarría García.

200906564/6528. – 68,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

SECCION DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica que se cita en el término
municipal de Zalduendo. Expediente: AT/27.736.

Antecedentes de hecho. – 

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.,
solicitó con fecha 20 de noviembre de 2008 autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de ejecución. 

En fechas inmediatamente posteriores, se procedió a some-
ter la solicitud a la preceptiva información pública con publica-
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia, de fecha 24 de marzo
de 2009, no habiéndose presentado alegaciones a la solicitud. 

Igualmente se ha dado traslado al Ayuntamiento de Zalduendo
para que emita su informe. Se reitera con fecha 24 de marzo de 2009.

Fundamentos de derecho. –

1. – El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en
Burgos es competente para resolver este procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto 156/2003, de 26 de
diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Organos Directivos Centrales de la Consejería de
Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la
Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo,
por la resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Terri-
torial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se
delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio Terri-
torial competente en materia de industria, energía y minas.

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en
cuenta las siguientes disposiciones legales:

– Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativos de insta-
laciones de energía eléctrica en Castilla y León.

– Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el
Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión.

– Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, que aprueba
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de segu-
ridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación.



Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus-
tria y Energía, ha resuelto autorizar a la empresa Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, S.A.U., la instalación eléctrica cuyas características
principales son:

– Sustitución de un transformador de 25 kVA. B2 por otro de
100 kVA. B2 en el centro de transformación de intemperie sobre
apoyo en el término municipal de Zalduendo.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléc-
tricas indicadas, conforme a la reglamentación técnica aplica-
ble y con las siguientes condiciones:

1.ª – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto y documentación técnica presentada, con las variaciones
que en su caso se soliciten y autoricen, así como conforme a
los condicionados establecidos por los organismos y entidades
afectados.

2.ª – El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio
será de un año contado a partir de la presente Resolución. Se
producirá la caducidad de la presente autorización, si transcu-
rrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta en mar-
cha. Antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitar
prórroga del mismo, por causas justificadas.

3.ª – El titular de las instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a este Servicio Territorial a efectos de reco-
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en servicio.

4.ª – La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento que observe el incumplimiento de
las condiciones impuestas en ella.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra auto-
rización, licencia o permiso que sea exigible según la normativa
vigente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Ilustrísimo
señor Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la Reso-
lución, conforme a lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Burgos, a 20 de abril de 2009. – El Jefe del Servicio, Mariano
Muñoz Fernández.

200903458/6552. – 224,00

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica que se cita en el término
municipal de Estépar. Expediente: AT/27.739.

Antecedentes de hecho. – 

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.,
solicitó con fecha 20 de noviembre de 2008 autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de ejecución. 

En fechas inmediatamente posteriores, se procedió a some-
ter la solicitud a la preceptiva información pública con publica-
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia, de fecha 24 de marzo
de 2009, no habiéndose presentado alegaciones a la solicitud. 

Igualmente se ha dado traslado al Ayuntamiento de Estépar
para que emita su informe. Se reitera con fecha 24 de marzo de
2009.

Fundamentos de derecho. –

1. – El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en
Burgos es competente para resolver este procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto 156/2003, de 26 de
diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Organos Directivos Centrales de la Consejería de Eco-
nomía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de

Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe del
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la
resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial
de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se delegan
determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial com-
petente en materia de industria, energía y minas.

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en
cuenta las siguientes disposiciones legales:

– Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativos de insta-
laciones de energía eléctrica en Castilla y León.

– Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el
Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión.

– Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, que aprueba
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de segu-
ridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación.

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus-
tria y Energía, ha resuelto autorizar a la empresa Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, S.A.U., la instalación eléctrica cuyas características
principales son:

– Sustitución de dos transformadores de 100 kVA. B1 y 100
kVA. B2 por otro de 250 kVA. B1-B2 en el centro de transforma-
ción Silo-Estépar en Estépar.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléc-
tricas indicadas, conforme a la reglamentación técnica aplica-
ble y con las siguientes condiciones:

1.ª – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto y documentación técnica presentada, con las variaciones
que en su caso se soliciten y autoricen, así como conforme a
los condicionados establecidos por los organismos y entidades
afectados.

2.ª – El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio
será de un año contado a partir de la presente Resolución. Se
producirá la caducidad de la presente autorización, si transcu-
rrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta en mar-
cha. Antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitar
prórroga del mismo, por causas justificadas.

3.ª – El titular de las instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a este Servicio Territorial a efectos de reco-
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en servicio.

4.ª – La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento que observe el incumplimiento de
las condiciones impuestas en ella.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra auto-
rización, licencia o permiso que sea exigible según la normativa
vigente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Ilustrísimo
señor Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la Reso-
lución, conforme a lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Burgos, a 20 de abril de 2009. – El Jefe del Servicio, Mariano
Muñoz Fernández.

200903461/6553. – 224,00
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AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Gerencia Municipal de Fomento

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace
pública la convocatoria para contratar por procedimiento
abierto a través de varios criterios la selección del urbaniza-
dor del Area de reparto ARUE 44.04 integrada por las unida-
des de actuación U.A. 44.04 a) «San Pedro de Cardeña I» y
U.A. 44.04 b) «San Pedro de Cardeña Il», de acuerdo con el
sistema de concurrencia definido por el proyecto de actuación. 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31
de julio de 2009, acordó aprobar el pliego de cláusulas técnicas
y administrativas particulares para la selección del urbanizador
del Area de Reparto ARUE 44.04 integrada por las unidades de
actuación U.A. 44.04 a) «San Pedro de Cardeña I» y 44.04 b) «San
Pedro de Cardeña II», de acuerdo con el sistema de concurren-
cia definido por el proyecto de actuación de ese ámbito, el cual
se someterá a información pública de dos meses, mediante publi-
cación de anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», den-
tro del cual podrán presentarse tanto las alegaciones y sugerencias
ordinarias, como alternativas al proyecto. Igualmente podrán pre-
sentarse durante el periodo de información pública del proyecto
de actuación proposiciones jurídico-económicas para la ejecu-
ción de la actuación en plica cerrada. 

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Geren-
cia Municipal de Fomento). Domicilio: Plaza Mayor, s/n., 5.ª planta,
09071 Burgos. Teléfono: 947 28 88 20, fax: 94728 88 58. Expe-
diente: 139/09. 

2. – Objeto del contrato: Contratación por procedimiento abierto
a través de varios criterios de la selección del urbanizador de Area
de Reparto ARUE 44.04 integrada por las Unidades de Actuación
U.A. 44.04 a) «San Pedro de Cardeña I» y U.A. 44.04 b) «San Pedro
de Cardeña II», de acuerdo con el sistema de concurrencia defi-
nido por el proyecto de actuación de ese ámbito. 

3. – Honorarios del licitador: Una vez ejecutada la actuación,
el urbanizador será retribuido por los propietarios, bien cedién-
dole parte del aprovechamiento mediante solares urbanizados,
o bien en metálico mediante cuotas de urbanización, conforme
a lo establecido en el correspondiente proyecto de actuación. 

4. – Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma:
A través de varios criterios. 

5. – Plazo de presentación de proposiciones: Las proposicio-
nes jurídico-económicas, en plica cerrada, se podrán presentar
a partir del día siguiente al que aparezca publicado en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León» el anuncio de información pública
del proyecto de actuación de este ámbito, hasta el 30 de octu-
bre de 2009. El anuncio de licitación se publicará en el «Boletín
Oficial» de la provincia y en el perfil del contratante. 

6. – Garantía provisional: Equivalente al 2% de los gastos de
urbanización previstos en su propia proposición. 

7. – Criterios de selección: La adjudicación se realizará a favor
del licitador que presente la propuesta considerada más intere-
sante y beneficiosa para los intereses municipales, de acuerdo
con el informe elaborado por los Servicios Técnicos de la Geren-
cia Municipal de Fomento, en base a los criterios de valoración
recogidos en el apartado 11 del pliego de cláusulas administra-
tivas y técnicas particulares. 

8. – Clasificación de la empresa que ejecute las obras de urba-
nización:

Grupo G, Subgrupo 6, Categoría c). 

9. – Presentación de las proposiciones: 

– Fecha límite de presentación: Hasta las 13.00 horas del día
30 de octubre de 2009. 

– Lugar de presentación: Excmo. Ayuntamiento de Burgos.
Gerencia Municipal de Fomento. Plaza Mayor, s/n., 5.ª planta. 09071
Burgos, donde se puede consultar el proyecto de actuación de este
ámbito. 

– Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones. 

10. – Apertura de plicas: El cuarto día hábil siguiente a la ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones, a las 13.15
horas, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, ante el Organo
de Selección, se procederá en acto público a la apertura de las
proposiciones jurídico-económicas, dando cuenta del resultado
de la calificación previa de la documentación general. 

11. – Página web donde figuran las informaciones relativas
a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos: 

www.aytoburgos.es 

12. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 

Burgos, a 11 de agosto de 2009. – El Alcalde accidental, Fran-
cisco Javier Lacalle Lacalle.

200906600/6583. – 240,00

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública
la convocatoria para contratar por procedimiento abierto a tra-
vés de varios criterios la selección del urbanizador de Area de
reparto ARUE 44.02 integrada por las unidades de actuación U.A.
44.02 a) «Las Casillas Il» y U.A. 44.02 b) «Las Casillas IlI», de
acuerdo con el sistema de concurrencia definido por el proyecto
de actuación. 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31 de
julio de 2009, acordó aprobar el pliego de cláusulas técnicas y
administrativas particulares para la selección del urbanizador de
Area de reparto ARUE 44.02 integrada por las unidades de
actuación U.A. 44.02 a) «Las Casillas II» y 44.02 b) «Las Casillas
III», de acuerdo con el sistema de concurrencia definido por el
proyecto de actuación de ese ámbito, el cual se someterá a infor-
mación pública de dos meses, mediante publicación de anuncio
en el «Boletín Oficial de Castilla y León», dentro del cual podrán
presentarse tanto las alegaciones y sugerencias ordinarias, como
alternativas al proyecto. Igualmente podrán presentarse durante
el periodo de información pública del proyecto de actuación pro-
posiciones jurídico-económicas para la ejecución de la actuación
en plica cerrada. 

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Geren-
cia Municipal de Fomento). Domicilio: Plaza Mayor, s/n., 5.ª planta,
09071 Burgos. Teléfono: 947 28 88 20, fax: 947 28 88 58. Expe-
diente136/09. 

2. – Objeto del contrato: Contratación por procedimiento
abierto a través de varios criterios de la selección del urbaniza-
dor de Area de Reparto ARUE 44.02 integrada por las Unidades
de Actuación U.A. 44.02 a) «Las Casillas II» y U.A. 44.02 b) «Las
Casillas III», de acuerdo con el sistema de concurrencia definido
por el proyecto de actuación de ese ámbito. 

3. – Honorarios del licitador: Una vez ejecutada la actuación,
el urbanizador será retribuido por los propietarios, bien cedién-
dole parte del aprovechamiento mediante solares urbanizados,
o bien en metálico mediante cuotas de urbanización, conforme
a lo establecido en el correspondiente proyecto de actuación. 

4. – Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma:
A través de varios criterios. 

5. – Plazo de presentación de proposiciones: Las proposicio-
nes jurídico-económicas, en plica cerrada, se podrán presentar
a partir del día siguiente al que aparezca publicado en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León» el anuncio de información pública
del proyecto de actuación de este ámbito, hasta el 30 de octu-
bre de 2009. El anuncio de licitación se publicará en el «Boletín
Oficial» de la provincia y en el perfil del contratante. 



6. – Garantía provisional: Equivalente al 2% de los gastos de
urbanización previstos en su propia proposición. 

7. – Criterios de selección: La adjudicación se realizará a favor
del licitador que presente la propuesta considerada más inte-
resante y beneficiosa para los intereses municipales, de acuerdo
con el informe elaborado por los Servicios Técnicos de la Geren-
cia Municipal de Fomento, en base a los criterios de valoración
recogidos en el apartado 11 del pliego de cláusulas administra-
tivas y técnicas particulares. 

8. – Clasificación de la empresa que ejecute las obras de urba-
nización:

Grupo G, Subgrupo 6, Categoría c). 

9. – Presentación de las proposiciones: 

– Fecha límite de presentación: Hasta las 13.00 horas del día
30 de octubre de 2009. 

– Lugar de presentación: Excmo. Ayuntamiento de Burgos.
Gerencia Municipal de Fomento. Plaza Mayor, s/n., 5.ª planta.
09071 Burgos, donde se puede consultar el proyecto de actua-
ción de este ámbito. 

– Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones. 

10. – Apertura de plicas: El cuarto día hábil siguiente a la ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones, a las 13.15
horas, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, ante el Organo
de Selección, se procederá en acto público a la apertura de las
proposiciones jurídico-económicas, dando cuenta del resultado
de la calificación previa de la documentación general. 

11. – Página web donde figuran las informaciones relativas
a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos: 

www.aytoburgos.es 

12. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 

Burgos, a 11 de agosto de 2009. – El Alcalde accidental, Fran-
cisco Javier Lacalle Lacalle.

200906601/6584. – 240,00

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública
la convocatoria para contratar por procedimiento abierto a tra-
vés de varios criterios la selección del urbanizador de la Uni-
dad de Actuación 35.03 «Travesía de San Julián» del P.G.O.U.,
de acuerdo con el sistema de concurrencia definido por el pro-
yecto de actuación. 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31
de julio de 2009, acordó aprobar el pliego de cláusulas técnicas
y administrativas particulares para la selección del urbanizador
de la Unidad de Actuación 35.03 «Travesía de San Julián», de
acuerdo con el sistema de concurrencia definido por el proyecto
de actuación de ese ámbito, el cual se someterá a información
pública de dos meses, mediante publicación de anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», dentro del cual podrán pre-
sentarse tanto las alegaciones y sugerencias ordinarias, como
alternativas al proyecto. Igualmente podrán presentarse durante
el periodo de información pública del proyecto de actuación pro-
posiciones jurídico-económicas para la ejecución de la actuación
en plica cerrada. 

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Geren-
cia Municipal de Fomento). Domicilio: Plaza Mayor, s/n., 5.ª planta,
09071 Burgos. Teléfono: 947 28 88 20, fax: 947 28 88 58. Expe-
diente: 140/09. 

2. – Objeto del contrato: Contratación por procedimiento
abierto a través de varios criterios de la selección del urbaniza-
dor de la Unidad de Actuación U.A. 35.03 «Travesía de San Julián»,
de acuerdo con el sistema de concurrencia definido por el pro-
yecto de actuación de ese ámbito. 

3. – Honorarios del licitador: Una vez ejecutada la actuación,
el urbanizador será retribuido por los propietarios, bien cedién-

dole parte del aprovechamiento mediante solares urbanizados,
o bien en metálico mediante cuotas de urbanización, conforme
a lo establecido en el correspondiente proyecto de actuación. 

4. – Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma:
A través de varios criterios. 

5. – Plazo de presentación de proposiciones: Las proposicio-
nes jurídico-económicas, en plica cerrada, se podrán presentar
a partir del día siguiente al que aparezca publicado en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León» el anuncio de información pública
del proyecto de actuación de este ámbito, hasta el 30 de octu-
bre de 2009. El anuncio de licitación se publicará en el «Boletín
Oficial» de la provincia y en el perfil del contratante. 

6. – Garantía provisional: Equivalente al 2% de los gastos de
urbanización previstos en su propia proposición. 

7. – Criterios de selección: La adjudicación se realizará a favor
del licitador que presente la propuesta considerada más inte-
resante y beneficiosa para los intereses municipales, de acuerdo
con el informe elaborado por los Servicios Técnicos de la Geren-
cia Municipal de Fomento, en base a los criterios de valoración
recogidos en el apartado 11 del pliego de cláusulas administra-
tivas y técnicas particulares. 

8. – Clasificación de la empresa que ejecute las obras de
urbanización: 

Grupo G, Subgrupo 6, Categoría d). 

9. – Presentación de las proposiciones: 

– Fecha límite de presentación: Hasta las 13.00 horas del día
30 de octubre de 2009. 

– Lugar de presentación: Excmo. Ayuntamiento de Burgos.
Gerencia Municipal de Fomento. Plaza Mayor s/n., 5.ª planta.
09071 Burgos, donde se puede consultar el Proyecto de Actua-
ción de este ámbito. 

– Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones. 

10. – Apertura de plicas: El cuarto día hábil siguiente a la ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones, a las 13.15
horas, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, ante el Organo
de Selección, se procederá en acto público a la apertura de las
proposiciones jurídico-económicas, dando cuenta del resultado
de la calificación previa de la documentación general. 

11. – Página web donde figuran las informaciones relativas a
la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos: 

www.aytoburgos.es 

12. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 

Burgos, a 11 de agosto de 2009. – El Alcalde accidental, Fran-
cisco Javier Lacalle Lacalle.

200906602/6585. – 240,00

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública
la convocatoria para contratar por procedimiento abierto a tra-
vés de varios criterios la selección del urbanizador de la Unidad
de Actuación 44.05 «San Pedro de Cardeña llI», de acuerdo con
el sistema de concurrencia definido por el proyecto de actuación. 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31 de
julio de 2009, acordó aprobar el pliego de cláusulas técnicas y admi-
nistrativas particulares para la selección del urbanizador de la Uni-
dad de Actuación 44.05 «San Pedro de Cardeña III», de acuerdo
con el sistema de concurrencia definido por el proyecto de actua-
ción de ese ámbito, el cual se someterá a información pública de
dos meses, mediante publicación de anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León», dentro del cual podrán presentarse tanto
las alegaciones y sugerencias ordinarias, como alternativas al pro-
yecto. Igualmente podrán presentarse durante el periodo de infor-
mación pública del proyecto de actuación proposiciones
jurídico-económicas para la ejecución de la actuación en plica
cerrada. 
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1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Geren-
cia Municipal de Fomento). Domicilio: Plaza Mayor, s/n., 5.ª planta,
09071 Burgos. Teléfono: 947 28 88 20, fax: 947 28 88 58. Expe-
diente: 137/09. 

2. – Objeto del contrato: Contratación por procedimiento abierto
a través de varios criterios de la selección del urbanizador de la Uni-
dad de Actuación U.A. 44.05 «San Pedro Cardeña III» de acuerdo
con el sistema de concurrencia definido por el proyecto de actua-
ción de ese ámbito. 

3. – Honorarios del licitador: Una vez ejecutada la actuación,
el urbanizador será retribuido por los propietarios, bien cedién-
dole parte del aprovechamiento mediante solares urbanizados,
o bien en metálico mediante cuotas de urbanización, conforme
a lo establecido en el correspondiente proyecto de actuación. 

4. – Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma:
A través de varios criterios. 

5. – Plazo de presentación de proposiciones: Las proposi-
ciones jurídico-económicas, en plica cerrada, se podrán presen-
tar a partir del día siguiente al que aparezca publicado en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» el anuncio de información
pública del proyecto de actuación de este ámbito, hasta el 30
de octubre de 2009. El anuncio de licitación se publicará en el
«Boletín Oficial» de la provincia y en el perfil del contratante. 

6. – Garantía provisional: Equivalente al 2% de los gastos de
urbanización previstos en su propia proposición. 

7. – Criterios de selección: La adjudicación se realizará a favor
del licitador que presente la propuesta considerada más intere-
sante y beneficiosa para los intereses municipales, de acuerdo
con el informe elaborado por los Servicios Técnicos de la Geren-
cia Municipal de Fomento, en base a los criterios de valoración
recogidos en el apartado 11 del pliego de cláusulas administra-
tivas y técnicas particulares. 

8. – Clasificación de la empresa que ejecute las obras de urba-
nización: 

Grupo G, Subgrupo 6, Categoría b). 

9. – Presentación de las proposiciones: 

– Fecha límite de presentación: Hasta las 13.00 horas del día
30 de octubre de 2009. 

– Lugar de presentación: Excmo. Ayuntamiento de Burgos.
Gerencia Municipal de Fomento. Plaza Mayor, s/n., 5.ª planta. 09071
Burgos, donde se puede consultar el proyecto de actuación de
este ámbito. 

– Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones. 

10. – Apertura de plicas: El cuarto día hábil siguiente a la ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones, a las 13.15
horas, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, ante el Organo
de Selección, se procederá en acto público a la apertura de las
proposiciones jurídico-económicas, dando cuenta del resultado
de la calificación previa de la documentación general. 

11. – Página web donde figuran las informaciones relativas a
la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos: 

www.aytoburgos.es 

12. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 

Burgos, a 7 de agosto de 2009. – El Alcalde accidental, Fran-
cisco Javier Lacalle Lacalle.

200906603/6586. – 240,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

GESTION TRIBUTARIA

Habiéndose aprobado por Decreto de Alcaldía núm. 872/2009,
de fecha 4 de agosto de 2009 los siguientes padrones fiscales,
correspondientes a dicho ejercicio:

– Impuesto sobre actividades económicas.

– Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras.

Y de conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedan
expuestos al público durante el plazo de un mes (incluye la
matrícula definitiva del impuesto sobre actividades económicas),
contado desde el siguiente día al de publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante el cual los inte-
resados podrán examinar los padrones y formular alegaciones.

Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 del citado texto
refundido, contra las liquidaciones comprendidas en el padrón
podrá formularse recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, ante el Alcalde en el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón.

En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributa-
ria 58/2003, de 17 de diciembre, se publicará este edicto para adver-
tir que las liquidaciones por los tributos y ejercicio referenciados,
se notifican colectivamente, entendiendose realizadas las notifica-
ciones el día en que termine la exposición al público del padrón.

El plazo de ingreso en periodo voluntario será desde el día
1 de septiembre al 5 de noviembre del presente año a través de
la Caja de Ahorros del Círculo Católico de Obreros de Burgos.

Los recibos domiciliados serán pasados al cobro el día 2 de
octubre.

Transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado el pago
voluntario, se iniciará el periodo ejecutivo, que determina la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del periodo eje-
cutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley General
Tributaria 58/2003 y en su caso de las costas del procedimiento
de apremio, según lo dispuesto en el artículo 161.4 de la citada
Ley. Cuando la deuda se satisfaga antes de que haya sido notifi-
cada al deudor la providencia de apremio, el recargo exigible será
del 5% y no se habrán de satisfacer intereses de demora.

Recordándole que para evitar molestias puede domiciliar sus
recibos en cualquier entidad financiera.

En Aranda de Duero a, 10 de agosto de 2009. – La Alcaldesa
en funciones, Mar Alcalde Golás.

200906581/6560. – 90,00

Ayuntamiento de Villadiego

Aprobadas inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Villa-
diego, en sesión ordinaria celebrada el 2 de junio de 2009, las orde-
nanzas reguladoras de la tasa por la prestación del servicio de
piscinas municipales, de la tasa por la prestación del servicio
de guardería municipal, de la tasa por laprestación del servicio de
museos municipales y de la tasa por colocación de anuncios
publicitarios en las publicaciones del Ayuntamiento de Villadiego.

Habiendo estado expuesta su aprobación en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Burgos n.º 112, de 17 de junio de 2009,
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y una vez finalizado
el periodo de exposición pública sin que se hayan presentado
reclamaciones, se eleva de forma automática a definitiva la
anterior aprobación provisional, de acuerdo con lo regulado en
el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales y el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local.

Se procede a la publicación íntegra de las citadas ordenan-
zas en anexo adjunto de acuerdo con lo exigido en el art. 196 del
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, y el artículo 17.4 del citado
Real Decreto Legislativo 2/2004, entrando en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.



Contra dicha aprobación podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo según lo establecido en el artículo 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004.

Villadiego, 12 de agosto de 2009. – El Alcalde-Presidente,
Angel Carretón Castrillo.

200906637/6611. – 68,00

ANEXO

ORDENANZA FISCAL N.º 28 REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE PISCINAS MUNICIPALES

POR EL AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO

Artículo 1.º - Fundamentos y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, este Ayuntamiento establece la tasa por la prestación del
servicio de piscinas municipales, que se regirá por lo dispuesto
en el artículo 57 de dicho Real Decreto Legislativo y por las nor-
mas de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2.º - Hecho imponible:

1. - Constituye el hecho imponible de esta tasa la recepción
de los servicios de uso de las piscinas de adultos y niños, de las
duchas, vestuarios y aseos propios de las instalaciones, los cua-
les se prestan en el recinto de las piscinas municipales, durante
la temporada de verano de cada año.

Artículo 3.º - Sujetos pasivos:

1. - Son sujetos pasivos de esta tasa, a título de contribuyente,
las personas físicas, personas jurídicas o entidades del art. 35.4
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
soliciten la prestación de cualquiera de los servicios citados.

2. - Serán sustitutos del contribuyente las personas que, en nom-
bre de los interesados, soliciten los servicios enumerados en esta
ordenanza.

3. - Se considerarán responsables solidarios o subsidiarios
de la deuda tributaria, junto con el deudor principal, las perso-
nas o entidades previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 4.º - Base de la imposición:

1. - Según lo exigido en el artículo 24.2 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el importe de la
tasa a satisfacer, en su conjunto, no excederá del coste previsi-
ble del servicio, o en su caso, del valor de la prestación recibida.

Artículo 5.º - Devengo:

1. - El pago de la tasa por la utilización de los servicios a que
se refiere esta ordenanza se efectuará en el momento de entrar
al recinto donde se ubican las piscinas municipales o en el
momento de solicitar los abonos que se detallarán.

Artículo 6.º - Cuotas tributarias:

1. - La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será
la fijada en las siguientes tarifas:

No empadronados en Villadiego.–

- Entrada para un día adultos (diez o más años): 2,50 euros.

- Entrada para un día niños (nueve o menos años): 1,50 euros.

- Abonos mensuales adultos: 26,00 euros.

- Abonos mensuales niños: 15,00 euros.

- Abonos temporada adultos: 30,00 euros.

- Abonos temporada niños: 20,00 euros.

Empadronados en Villadiego.–

- Entrada para un día adultos: 2,50 euros.
- Entrada para un día niños: 1,50 euros.
- Abonos mensuales adultos: 21,00 euros.
- Abonos mensuales niños: 12,00 euros.
- Abonos temporada adultos: 24,00 euros.
- Abonos temporada niños: 16,00 euros.
- Descuentos para abonos (familias numerosas,
todos empadronados): 20%

2. - En las citadas tarifas están incluidos todos los impuestos.

3. - Para obtener los descuentos por empadronamiento en el
municipio de Villadiego se habrá de probar con el pertinente cer-
tificado y para los descuentos por familia numerosa se habrá de
presentar el Libro de Familia numerosa expedido por la Junta de
Castilla y León, el cual deberá estar actualizado a la fecha de la
solicitud.

Artículo 7.º - Normas de gestión:

1. - Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la pre-
sente ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado en
el momento de la solicitud de las entradas o de los abonos.

Artículo 8.º - Infracciones y sanciones:

1. - En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tri-
butarias así como a la determinación de las sanciones que por
las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen
regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que
la complementan y desarrollan.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y comenzará
a aplicarse a partir del citado día, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

Villadiego, 12 de agosto de 2009. – El Alcalde-Presidente,
Angel Carretón Castrillo.

200906638/6612. – 100,00

ORDENANZA FISCAL N.º 29 REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE GUARDERIA
MUNICIPAL POR EL AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO

Artículo 1.º - Fundamentos y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y
142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun-
tamiento establece la tasa por la prestación del servicio de guar-
dería municipal, que se regirá por lo dispuesto en el artículo 57 de
dicho Real Decreto Legislativo y por las normas de la presente orde-
nanza fiscal. El Ayuntamiento inicia este servicio en convenio sus-
crito con la Excma. Diputación Provincial de Burgos, con el fin de
conseguir una mejor conciliación de la vida familiar y laboral en el
ámbito rural.

Artículo 2.º - Hecho imponible:

1. - Constituye el hecho imponible de esta tasa la recepción
de los servicios de uso de la guardería municipal, compresivos
de la persona cuidadora y sus instalaciones, los cuales se pres-
tan en el edificio del antiguo instituto, durante todo el año,
excepto el periodo de vacaciones y días no lectivos, y con hora-
rio de 9.00 a 16.00 horas.

Artículo 3.º - Sujetos pasivos:

1. - Son sujetos pasivos de esta tasa, a título de contribuyente,
las personas físicas, personas jurídicas o entidades del art. 35.4
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de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soli-
citen la prestación de cualquiera de los servicios citados.

2. - Serán sustitutos del contribuyente las personas que, en
nombre de los interesados, soliciten los servicios enumerados
en esta ordenanza.

3. - Se considerarán responsables solidarios o subsidiarios de
la deuda tributaria, junto con el deudor principal, las personas o
entidades previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 4.º - Base de la imposición:

1. - Según lo exigido en el artículo 24.2 del texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el importe de la tasa
a satisfacer, en su conjunto, no excederá del coste previsible del
servicio, o en su caso, del valor de la prestación recibida.

Artículo 5.º - Devengo:

1. - El pago de la tasa por la utilización de los servicios de
guardería se devengará del siguiente modo:

- La cuota de inscripción familiar en el momento de realizar
la solicitud de ingreso.

- Las cuotas mensuales el día 5 de cada mes para los servicios
prestados durante el citado mes. Hay que tener en cuenta que no
se devengará cuota mensual durante el correspondiente periodo
de vacaciones.

Artículo 6.º - Cuotas tributarias:

1. - La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será
la fijada en las siguientes tarifas:

- Cuota de inscripción familiar (una por familia;
para el segundo y sucesivos hermanos en in-
gresar en la guardería no se devengará cuota
alguna): 50,00 euros.

- Cuota mensual para niños empadronados: 100,00 euros.
- Cuota mensual para niños no empadronados: 110,00 euros.

2. - En las citadas cuotas están incluidos todos los tributos
y gastos.

Artículo 7.º - Normas de gestión:

1. - Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la pre-
sente ordenanza se liquidarán, en cuanto a la de inscripción, en
el momento de la solicitud de la misma, y en cuanto a las cuo-
tas mensuales, se realizará por domiciliación bancaria a las cuen-
tas indicadas por los perceptores del servicio, en los primeros
días de cada mes.

Artículo 8.º - Infracciones y sanciones: 

1. - En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tri-
butarias así como a la determinación de las sanciones que por
las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen
regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que
la complementan y desarrollan.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y comenzará
a aplicarse a partir del citado día, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

Villadiego, 12 de agosto de 2009. – El Alcalde-Presidente,
Angel Carretón Castrillo.

200906639/6613. – 110,00

ORDENANZA FISCAL N.º 30 REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE MUSEOS MUNICIPALES

POR EL AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO

Artículo 1.º - Fundamentos y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, este Ayuntamiento establece la tasa por la prestación del
servicio de museos municipales, que se regirá por lo dispuesto
en el artículo 57 de dicho Real Decreto Legislativo y por las nor-
mas de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2.º - Hecho imponible:

1. - Constituye el hecho imponible de esta tasa la recepción
de los servicios de visita a las estancias de los museos munici-
pales y de uso de las instalaciones propias de los mismos,  durante
los días que permanecen abiertos al público.

Artículo 3.º - Sujetos pasivos:

1. - Son sujetos pasivos de esta tasa, a título de contribuyente,
las personas físicas, personas jurídicas o entidades del art. 35.4
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
soliciten la prestación de cualquiera de los servicios citados.

2. - Serán sustitutos del contribuyente las personas que, en
nombre de los interesados, soliciten los servicios enumerados
en esta ordenanza.

3. - Se considerarán responsables solidarios o subsidiarios
de la deuda tributaria junto con el deudor principal las personas
o entidades previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 4.º - Base de la imposición:

1. - Según lo exigido en el artículo 24.2 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el importe de la
tasa a satisfacer, en su conjunto, no excederá del coste previsi-
ble del servicio, o en su caso, del valor de la prestación recibida.

Artículo 5.º - Devengo:

1. - El pago de la tasa por la utilización de los servicios a que
se refiere esta ordenanza se efectuará en el momento de entrar
al recinto donde se ubican los museos municipales.

Artículo 6.º - Cuotas tributarias:

1. - La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será
la fijada en las siguientes tarifas:

- Entrada general por persona 2,00 euros.
- Entrada para grupos (diez o más personas) 1,20 euros.

Los niños de cinco o menos años tendrán entrada gratuita.

Las personas con el Carnet de Amigos del Patrimonio emi-
tido por la Fundación del Patrimonio Histórico de Castilla y León
tendrán igualmente entrada gratuita.

2. - En las citadas tarifas están incluidos todos los impuestos.

Artículo 7.º - Normas de gestión:

1. - Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la pre-
sente ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado en
el momento de la solicitud de las entradas.

Artículo 8.º - Infracciones y sanciones: 

1. - En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tri-
butarias así como a la determinación de las sanciones que por
las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen
regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que
la complementan y desarrollan.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y comenzará
a aplicarse a partir del citado día, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

Villadiego, 12 de agosto de 2009. – El Alcalde-Presidente,
Angel Carretón Castrillo.

200906640/6614. – 90,00



ORDENANZA FISCAL N.º 31 REGULADORA DE LA TASA
POR COLOCACION DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS 

EN LAS PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO

Artículo 1.º - Fundamentos y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y
142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun-
tamiento establece la tasa por la prestación del servicio de anun-
cios publicitarios en las publicaciones municipales, que se regirá
por lo dispuesto en el artículo 57 de dicho Real Decreto Legisla-
tivo y por las normas de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2.º - Hecho imponible:

1. - Constituye el hecho imponible de esta tasa la colocación
de anuncios publicitarios en las publicaciones que anualmente
edita el Ayuntamiento de Villadiego con motivo de las Fiestas Patro-
nales (programa de fiestas) y del final de cada año (calendarios
del nuevo año).

Artículo 3.º - Sujetos pasivos:

1. - Son sujetos pasivos de esta tasa, a título de contribu-
yente, las personas físicas, personas jurídicas o entidades del
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que soliciten la inclusión de su publicidad en las publi-
caciones citadas.

2. - Serán sustitutos del contribuyente las personas que, en
nombre de los interesados, soliciten los servicios enumerados
en esta ordenanza.

3. - Se considerarán responsables solidarios o subsidiarios
de la deuda tributaria junto con el deudor principal las personas
o entidades previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 4.º - Base de la imposición:

1. - Según lo exigido en el artículo 24.2 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el importe de la
tasa a satisfacer, en su conjunto, no excederá del coste previsi-
ble del servicio, o en su caso, del valor de la prestación recibida.

Artículo 5.º - Devengo:

1. - El pago de la tasa por la utilización de los servicios a que
se refiere esta ordenanza se efectuará en el momento de soli-
citar la inclusión del anuncio publicitario en la publicación que
se trate.

Artículo 6.º - Cuotas tributarias:

1. - La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será
la fijada en las siguientes tarifas:

- Anuncio programa de fiestas: 50,00 euros.
- Anuncio calendarios: 100,00 euros.

2. - En las citadas tarifas están incluidos todos los impuestos.

Artículo 7.º - Normas de gestión:

1. - Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la pre-
sente ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado en el
momento de la solicitud de la inclusión del anuncio en la publi-
cación.

Artículo 8.º - Infracciones y sanciones: 

1. - En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tri-
butarias así como a la determinación de las sanciones que por
las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen

regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que
la complementan y desarrollan.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y comenzará
a aplicarse a partir del citado día, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

Villadiego, 12 de agosto de 2009. – El Alcalde-Presidente,
Angel Carretón Castrillo.

200906641/6615. – 80,00

Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales

Concurso de licencias de autotaxi

Anuncio sobre las solicitudes presentadas.–

En el «Boletín Oficial» de la provincia n.° 129, de fecha 13 de
julio de 2009, se publicó el anuncio por el que se hacía pública
la apertura del plazo para la presentación de solicitudes para optar
a dos licencias de autotaxi en el municipio de Villagonzalo Peder-
nales.

Durante el plazo previsto, se han presentado las siguientes
solicitudes:

N.° 1. Alberto Pablo Heras Revilla.

N.° 2. Fernando López Revilla.

Finalizado este plazo de presentación, de conformidad con
el artículo 10 del Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios Urba-
nos de Transporte en Automóviles Ligeros, se abre un nuevo plazo
de quince días, contados desde el día siguiente de la publica-
ción de este anuncio, al objeto de que los interesados y las Aso-
ciaciones Profesionales de Empresarios y Trabajadores puedan
alegar lo que estimen procedente en defensa de sus derechos.

En Villagonzalo Pedernales, a 11 de agosto de 2009. – El Alcalde,
Juan Carlos de la Fuente Ruiz.

200906618/6588. – 72,00

Ayuntamiento de Pinilla Trasmonte

El Pleno del Ayuntamiento de Pinilla Trasmonte, en sesión ordi-
naria celebrada el día 5 de agosto de 2009, acordó la aprobación
inicial de la ordenanza municipal reguladora del aprovecha-
miento de las fincas comunales pertenecientes al Ayuntamiento
de Pinilla Trasmonte, y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local, se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos, para que pueda ser examinado y se presenten las recla-
maciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado ale-
gaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Pinilla Trasmonte, a 6 de agosto de 2009. – La Alcaldesa,
Aurora Revilla Martín.

200906599/6593. – 68,00
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